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A N U N C I O S
O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRAN JERA

Día 17 de abril de 1943
Cambios de compra y venta de m o

nedas publicados de acuerdo con las 
disposiciones legales: #

COMPBA VENTA

Libras ....77.........
Dólares . .. . .. .i ..................
Liras ....................................
Francos suizos ............
Reichsmark ...................... .
Florines ....... .....................
Be'igas . . . . : .........................
Escudos ............................ ;
Peso moneda legal .......
Coronas 9uecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas clearing,

40.50
10,95
57,60

253,00
4.24

: 43,50 
2,60 
2,62 
»

. 221,35

41,50 
11,22 
59,03' 

259 35 
4,34

44,60
2,66
2.68
»

226,90

N OTA.—Las divisas no cotizada* de
berán remitirse al Instituto Espafloi de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

LA B O R A TO R IO  Y  PARQUE CEN
TR A L DE FARM ACIA M IL ITA R

Anuncio de subasta

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General-de Servicios) ha dis
puesto se celebre una subas,ta para la 
adquisición de diversos productos, según 
se detalla a continuación.

Dicha subasta so verificará en ti Salór 
de Actos del Establecimiento, .Embaja
dores, 95, el día 5 de mayo próxmo, a las 
diez de la mañana, ante el Tribunal re
glamentario.

Durante media hora el Tribunal ad 
mitirá todos los pliegos que se presenten 
y que estén ajustados al modelo de pro
posición que a continuación se detalla 
Dichos pliegos serán presentados en so
bres cerrados/ cuya apertura se verifi
cará una vez transcurrida la referida 
media hora.  ̂ f

El Tribunal podrá exigir todas las ga- 
rantías que estime precisas para acredi
tar la personalidad del ofertante.

Una vez abiertas las ofertas se hará 
la adjudicación provisional & la pro-po
sición que, ajustándose a las condicio
nes marcadas en los pliegos o& com o
ciones, resultase más ventajosa. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales

se invitará por el Presidente a una li
citación por pujas a la llana durante 
quince minutos, y si terminado el pía-' 
zo subsistiese la igualdad, se decidirá 
por sorteo.

Las ofertas pueden ser hechas por la 
totalidad dé los productos o i»or lotea 
parciales. El Tribunal se reservará e] 
derecho de ampliar la oferta, ri convi
niese al Servicio, en. Iras ' c/mdicdones 
que señala el artículo 36 del Reglamento 
de Contratación, y previa autorización 
de la Superioridad.

Los pliegos de condiciones se publican 
a continuación de este anuncio, en el 
«Diario Oficial del Ministerio del Ejér
cito» y BOLETIN OFICIAL DEL ES
TA D O , y  están expuestos rjlosrié ésta 
feoha en el tablón de anuncios del La
boratorio.

La subasta se celebrará con arreglo * 
los preceptos del Reglamento provisio
nal de Contratación Administrativa de 
10 de marzo de 1931 y disposiciones 
complementarias.

El importe de este anuncio será satis
fecho a prorrateo entre Los adjudicata
rios.

Madrid, 13 de abril de 1943.—El Dí« 
rector, Luis Benito.

PRODUCTOS OBJETO DE ESTA SUBASTA

50 

30
1.000
1.500

kilos de nitrato argéntico cristalizado, en frascos de 
fiOO gramos. —  * —  *

—  cinamato de bencilo, en frascos de 1 kilo.
—  goma arábiga en grano, en barricas o sacos. 

f—  naftalina comercial en bolas, en barricas de
5 0 'kilos.

2
200

50
10.000

kilos de santonina, en frascos de 5 gramos.
—  cloruro quínico básico, en paquete o la tai

de 1 kilo. ,
—  lisol, en frascos ^e 1 kilo. i
—  n aceite de hígadoj<ie bacalao claro, en bidonef

de 200 kilos.

Modelo de proposición 
(Don .... (nombre y apellidos), con do

micilio en..., calle..., número..., con cé
dula personal vigente de la clase..., ta
rifa..., en. nombre (propio o como apq- 
derado legal de...), hao© presente:

1.° Que está enterado del anuncio 
inserto ©n el BOLETIN  O FICIA L DEL 
ESTADO y «Diario Oficial del Ministe
rio del Ejército» y de los pliegos de 
condiciones que han de regir <>n la su
basta* para adquisición de nitrato argén, 
tico y otros productos, y, en su virtud, 
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a 
su más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece... (en número y letra)  
al precio* de... (en número y  letra), pe
setas cada...

3.° Que el pliego se nne al resguar
do o carta de pego, importando... (en 
letra) pesetas (según la oantidad de la 
oferta), que justifica el depósito hecho 
con arreglo al pliego de condiciones le
gales.

4.® Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

5.° Fecha, firma y rúbrica del licita- 
dor o persona que legalmente le re
presente.

Nota.-—La oferta se extenderá en plie*. 
go de papel sellado de la clase’texta

Pliego de condiciones técnicas a que ha 
de ajustarse la adquisición, por subas
ta, de nitrato argéntico y otros pro
ductos, necesarios para las atenciones 
del Servicio, por un importe total de 
447.22$ pesetas, autorizada por disposfr 
clon de la Superioridad de fecha 2 de 

abril de 1943

Primera. Los productos a que *4 
contrae esta adquisición, con c*>:presiÓd 
de sus cantidades y  precios límites, son 
los siguientes :

Cantidad

50 ! 
/ 30 

1.000 
'  1.500 

2 
290 
50 

10.000

     D E T A L L E  

kilos de nitrato argéntico cristalizado, en frascos de 100 gramos .........................................
—  cinamato de bencilo, en fra^os de 1 kilo ........................................ .......................
— goma arábiga en grano, en tyarricas o sacos .*......................... .......................................
—  naftalina comercial en bolas, en barricas de 50 kilos ..........................................
—' santonina, en frascos de 5 gramos ............................ .......................................................
—  cloruro quínico básico, en paquetes oblatas de 1 kilo1 .............................................
-4- ' lisol, en fraseos de #1 kilo .................................... ................................................................
— aceite de hígado de bacalao claro, en bidones de 200 kilos ................ .

Total peeHss .......................

i

Precio límite 
por kg.

530.00
120.00 
C6,00

5,75
7.500,00
1.000,00

50,00
17,50

TOTAL

20.500.00 / 
3.600,00' '

16.000,00 
• 8.625s00 
15.000,00 

200.000,00
2.500.00 

175.000,00 
447.225,00 "
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Segunda. Los productos de referen-  
cía responderán a las características 
químico-técnicas que a los mismos asig
na el cuaderno de condiciones aprobado 
por Ordenes C irculares de 9 de febrero 
y 11 de junio de 1906 y la. Farm acopea 
Española, vigente. Se presentarán en los 
env3s.es de origen, con los precintos v 
etiquetas de la Casa productora que 
sean garantía  de su procedencia.

 Tercera. Con arreglo al artículo 36 
del Reglam ento de Contratación Adm i
nistrativa para el Ramo de G uerra, si 
al hacer las adjudicaciones lo fueran en 
precios que dieran Jugar a beneficio pa
ra el Tesoro, la Ju n ta  podrá am pliar 
la oferta de los productos y en las can
tidades qué juzgue necesarias para las* 
atenciones del Servicio.

C uarta. La entrega, libre de todo 
gasto, se efectuará en el interior de los 
Almacenes de este Centro en d  plazo 
de tres meses, entendiéndose máximo, 
a contar de la fecha en que se comuni
que a los interesados las adjudicaciones 
definitivas.

M adrid, 5 de abril de 1943.—El 
D irector, Luis Benito.

P liego de condiciones económico-legales en la subasta de medicamentos, para las atenciones de los servicios farmacéu
ticos del Ejército, con cargo al crédito concedido para esta compra.

50 (Cincuenta) kilos  de n itra to  argéntico cristalizado, en 
frascos de 100 gramos 

30 (Treinta) kilos de cinamato de bencilo, en frascos de 
1 kilo.

1.000 (Mil) kilos de goma arábiga en grano, en barricas o 
sacos.

1.500 (Mil quinientos) kilos de naftalina comercial en bolas, 
en barricas de 50 kilos. 

2 (Dos) kilos de santonina, en frascos de 5 gramos 

200 (Doscientos) kilos de cloruro quínico básico, en pa
quetes o latas de un kilo.

50 (Ciucuenta) kilos de lisol, en frascos de 1 kilo.

60.000 (Diez mil) kilos de aceite de hígado de bacalao claro, 
en bidones de 200 kilos.

Prim era. Las proposiciones se ex ten
derán en papel sellado de la clase sex
ta y aparecerán sin enmiendas ni ras
paduras, a menos que se salven con nue
va firma, y se a justa rán  al modelo pu
blicado en el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo 
sioiones o sus representantes que cou- 
curran al acto deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería  y el 
último recibo o alta  de la contrbución  
industrial que corresponda ¿a lis facer, 
según el concepto en que* los licitado- 
res comparezcan, y caso de estar ex 
ceptuados de la contribución industrial, 
con arreglo a. la Ley de Utilidades, se 
justificará este extremo. No será , nece
sario el recibo o  a lta  de la contribu
ción industrial cuando los proponente3 
residan en las provincias de Alava o 
N avarra y ' bastará que acrediten *u 
condición de industriales, según lo dis
puesto en los preceptos que regulan el 
con cierto económico con dichas provin
cias. Pero si el servicio hubiera de rea 
lijarse en territorio  no aforado o co
mún, al ser adjudicado a sujeto contri
buyente de régimen d istin to , deberá el 
adjudicatario m atricu larse  con arreglo al 
Reglam ento aplicable en el lugar del ser
vicio. Los apoderados o representantes 
deberán también exhibir el poder no
tarial otorgado a. su favor.

Presentarán  igualm ente los certificados 
a que ?,e hace referencia en eí Decreto 
de 3 de diciembre de 1926 y Reglamento 
■para su aplicación, así como también 
declararán en sus proposiciones que los 
obreros empleados en la construcmón cM 
m aterial estarán sometidos a comoiciones 
no inferiores a las establecida-* con ca 
rácter general por la legislación vigen- 

' te, declarando tam bién sumisión expre
sa a los preceptos del Decreto d<=* 6 de 
marzo de 1929, que establece-determ ina
dos límites para los períodos de liquida
ción de salarios y de imposición de mul

tas, para la garantía  de los créditos por 
jornales.

Tam bién acom pañarán los imitadores 
el boletín o recibo O autorización que 
acredite el ingreso de la cuota obliga
toria de  los subsidios y  seguros so
ciales del mes anterior, y las Empresas 
o Sociedades una certificación expedida 
por su D irector o. G erente que acredi
ten no formar parte de la misma nin
guna persona comprendida en el a r
tículo primero y segundo del JCJe/rcto de 
12 de octubre de 1923 («C. L.» numero 
454) y Decreto de 24 de diciembre de 
1928 («D. O.» núrn. 284). No podrán 
hacer proposiciones por sí o en represen
tación o apoderación los m ilitares, a me
nos .que se hallen en jas situaciones de 
supernum erario, de reserva o de re ti
rado, sin desempeñar cargo alguno, ha
ciendo constar en las mismas los propo
nentes no tener Ja condición de m ili
tares, y caso de tenerla, que so encuen
tran  en las situaciones citadas, según se 
dispone en el artículo 14 del Reglam en
to para Contratación Adm inistrativa en 
el Ramo del E jército , y Orden de 16 
de enero de 1941 («D. Ó.» núrn 24).

Tercera. No serán adm itidas las nro- 
posiciones que ño reúnan IoSn requisitos 
exigidos en los pliegos de condiciones, 
haciendo constar en e^as los proponen-, 
tes que están conformes con cnanto 
los mismos se estipula. Tampoco serán 
admitidos los que no se ajusten al mo 
délo publicado en los anuncios.

C uarta. Para tom ar parte en la su 
basta es condición indispensable que los 
lid iadores acompañen en sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja General de D enóntos o en una de 
's ^ s ' Sucursales la suma ecnriviVnte al 
tanto por ciento que le corresponda, se
gún 'la ’ escala que señ a la 'e l Decreto de 
30 dé diciembre de 1940 («D. O »  núme
ro 11, de 1941), del importe de su ofer

ta , calculando sobre el precio limite. La 
citada garantía podrá consignarse en 
metálico o en títulos de la Deucin Públi
ca, que se valorarán al precio medio de 
cotización en Bolsa últim am ente publi
cado, a no ser que esté prevenido se 
adm ita por su valor nominal. Este de
pósito se constituirá haciendo constar 
expresamente en el resguardo que el de
pósito se ha efectuado para acudir a la 
subasta de que Se tra ta .

. Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a la 
cual vaya unida, aunque el licitador a 
cuyo favor estuviese -extendido el talón  
de depósito presente distintas proposi
ciones.

Sexta. No se adm itirán, para tom ar 
parte  en la subasta ni para gatantizar 
el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas para 
afianzar otros servicios, por más que 
sea notoria la terminación sat'sf actor:* 
de los mismos, sino se justificase este 
extremo por medio de la correspondiente 
certificación, haciendo, en este caso, 
transferencia de la garantía  para res
ponder al nuevo contrato.

Séptim a. El precio que se consigue 
en las proposiciones se extenderá en 
letra, por pesetas y céntimos d e ‘dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose más 
fracción que la de céntimo, en Ja inte- 
licencia que si se. consignasen más cifras 
decimales n.o serán apreciadas, quedan
do n favor del Estarlo las fraccones que 
no lleguen a un céntimo.

O ctava La subasta se verifica•••■?.. pre
cisamente en día laborable, en !a piara, 
local, día ,v Hora oue ?e fije en. k s  
anuncios, constituyéndose e] T ribunal en 
la forma que se o.cfablece en los a r tíc u - ' 
los 34 y  40 de] Reglam ento <V> Cor tra 
tación. dándpse lectura, a] prin-nvnr t*? 
acto, de] anuncio y pliego de condi
ciones.

Novena. Term inada la lectura de ’ es*
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tos documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de me
dia hora y ¿idvertirá a los concurrentes 
que durante él pueden pedir jas expli
caciones que estimen necesarias sobre 
las condiciones de la subasta, en la in
teligencia que, pasado el plazo y abier
to el primer pliego, no se dará explica
ción alguna. D urante el expresado pla
zo de media hora los lidiadores en tre
garán al Presidente, bajo sobre cerrado, 
los pliegos que contengan su$ proposi
ciones, y en el anverso deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de diversos medica
mentos». y a continuación el objeto de 
la misma. El Presidente las recih'rá, se
ñalando a cada pliego con el número que 
le corresponda, por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa, a la 
vista del público. Una vez presentados 
al Presidente, los pliegos 'no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Décima. C halo minutos antes de ex 
p irar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese
tiempo para la admisión de pliegos, y 
al esp irar la media hora, el Providente 
lo declarará terminado. Inm ediatam ente, 
e]y F re 'iden te abrirá el primer pliego 
presentado y ce dará lectura por el Se
cretario, en alta voz, a la pioposición en 
£1 contenida, y sucesivamente se abrirán 
y leerán los demás por orden de nume
ración que se le-? haya dado al presen
tarlos.

Undécima. Una vez terminada la lee. 
tu ra  de las proposiciones presentadas re
formará por el Secretario del Tribunal 
de Subasta un estado comparativo de las 
mismas, que firmará dicho Secretario y 
el Interventor, estampando el Presiden
te  el visto bueno. Si de este estado re
sultasen dos o más proposiciones igua
les, y fuesen las más ventajosas, debe
rá  prevenir el anuncio que el Presidente 
del T ribunal de Subasta invitara a una 
licitación por pujas a la llana, durant* 
el 'térm ino de quince minutos, a los au
tores de aquellas proposiciones, y si te r
minado el plazo subsistiese la igualdad 
se decidirá por medio de sorteo la ad 
judicación del servicio.

Duodécima. U na vez cerrada la lici
tación, el Presidente declarará acepta
da, a reserva de la aprobación superior, 
la proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rem ate, 
el cual tendrá siempre el carácter provi
sional, dándose con ello por terminado 
el acto y prooediéndose seguidamente a 
extender el acta notarial de lo ocurrido, 
que autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará «1 rem atante o su 
apoderado.

Déeiimotercera. Las cartas» de pago 
de depósito correspondientes a ias pro 
posiciones que no fuesen aceptadas, ni 
fuesen objeto de protesta se devolverán, 
después de terminado el acto de subas
ta, a los interesados, los que firmarán el

retiré de las mismas al pie de sus res
pectivas ofertas, quedando éstas unidas 
al expediente de subasta. Igualm ente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

Decimocuarta. La garantía provisio 
nal se perderá, quedando su in¡pórte a 
beneficio del Tesoro, cuando el autor de 
la proposición que resulte más ventajo
sa deje da suscribir el acta de subasta, 
aceptando su compromiso.

Decimoquinta. Que al declarar acep
tada una proposición se entiende que en 
la misma aceptación va envuelta la res
ponsabilidad del rem atante ha^ta que 
sea aprobada por el M inisterio del E jér
cito, sin cuyo requisito no surtirá efec
tos, a menos que la urgencia del ser
vicio exija so ejecute desde luego.

Decimosexta. Una vez recaída la a d 
judicación provisional, si la urgencia del 
servicio exigiera que se ejecutara des
de luego, el contratista tendrá obliga
ción de hacerlo así. Si después, e! con
tratis ta  favorecido por la adjudicación 
provisional no obtuviera la adjudicación 
definitiva, sólo tendrá derecho a que le 
liquide y abone, al precio Yle su propo
sición, las partes del servicio presta-ido, 
sin derecho a indemnización alguna. S> 
la subasta fuese anulada será potesta 
tivo para el adjudicatario provisional 
continuar o no. de acuerdo con el R a 
mo del Ejército, la prestación del serv: 
ció, 'p o r  el tiempo indispensable- para 
asegurar el mismo.

Décimo-séptima. Aprobado el remate 
por quien corresponda, el adjud.catar'o  
tendrá obligación de constituir, a dis 
posición del Presidente del T ribunal, un 
depósito definitivo, cuya cuantía será ]a 
que corresponda según la escala que se
ñala el Decreto de 30 de diciembre de 
1940 («D. • O.» núm. 11, de 19411. to 
mada sobre ól importe de su adjudica
ción, constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional 
preceptúa la condición cuarta. Este de 
pósito se impondrá dentro del plazo má
ximo de quince días, a p artir de la fe
cha en que se notifique dicha aproba
ción al contratista, y servirá para gáran- 
tir  el cumplimiento del contrato, hacién
dose constar asi expresamente en e l-d o 
cumento acreditativo de la constitución 
del depósito, teniéndose presente, cuando 
corresponda, lo determ inado en eJ a rticu 
lo noveno.

Déoimoctava. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura y de 
entregar al Presidente del T ribunal de 
Subasta, pára el curso a su destino, ei 
número de ejemplares reglamentarios 
que establece el artículo 55 del R egla
mento para la Contratación A dm inistra
tiva en el Ramo del Ejército, en el té r
mino de un mes, a oontar desde el día en
que s^ notifique la adjudicación defini
tiva del remate. En el mismo acto del
otorgamiento de la escritura Se devolve

rán al contratista los resguardos del de
pósito definitivo.

Decimonovena. E l contratista queda 
obligado a presentar en la Oficina L i
quidadora de Derechos Reales la escri
tura que se otorgue, siendo de su cuenta 
el abono del impuesto que proceda y do- 
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

Vigésima. S'erán cié cuenta qe: ad ju 
dicatario todos los gastos que ocasionen 
ios anuncios y el otorgamiento de la 
escritura, de la forma y número ue ejem
plares que determina el artículo 55 dpl 
Reglamento de Contratación y el acta 
de la subasta, exigiéndose al rem atante 
la presentación de los recibos que acre
diten haber satisfecho los derechos de 
inserción de los anuncios. •

Vigésimoprimera. Tam bién serán de 
cuenta del contratista todos los gastos 
de transportes, acarreos y derechos o a r
bitrios que pudiera tener la mercancía, 
puesto que el precio porque se haga la 
oferta se entenderá colocada aquélla al 
pie de los Almacenes del Estableci
miento. *

Vigésiíno segunda. No se accederá a 
satisfacer indemnización alguna, in te re 
ses d© demora, ni a pagar mavo^ prec*o 
que el estipulado por la creación de nue
vos impuestos, derechos de faro y puer
to, portazgos, practicaje, carestía de los 
mercados o ¡habida de la tarifa  de fe
rrocarriles, así como tampoco el Estado 
in ten tará mermar la retribución conve
nida, porque se supriman o disminuyan 
los citados ipipuestos o tarifas existen
tes al contratarse el servicio.
* Vigésimotercera. El contratista queda 
obligado a satisfacer el im porte 'de l tim 
bre, el pago al Estado y todos les demás 
arbitrios provinciales o municipales que 
se hallen establecidos o se establezcan 
en el período de duración del contrato 
y sean inherentes al mismo.

Vigésimoquarta. La entrega de Jos ob
jetos contratados se verificará en los AL 
macenes del Laboratorio y Parque Cen
tral de Farm acia M ilitar, Em bajadores, 
núm. 95, o bien en donde se designe por 
la Superioridad, previo reconocimiento 
de la Ju n ta  Económica y Faculta tiva del 
citado Establecim iento. D e cada en tre
ga s© redactará triplicada acta de recep
ción, uño de cuyos ejemplares se en tre
gará al contratista. La recepción habrá 
de tener lugar dentro del ejercicio del 
Presupuesto vigente a que afecten los 
créditos, salvo cuando se hubiera dado 
cumplimiento al artículo 13 del Regla 
mentó de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción se sujotaráti a 
los créditos oonsignados en cada Presu
puesto, con arreglo a lp que establece 
el articulo 12 de dicho Reglamento.

Vigósimoquinta. El pago se efectuará 
una vez recibidos los artículos a satisfacción por. el Laboratorio y Parque 
Central de Farmacia Militar, con car*, 
go a los créditos disponibles, por ífcedio *
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de mandamientos de pago, expedidos 
a nombre dél contratista, previa la jus
tificación que determina el párraíu cuar
to de la Instrucción sexta de ia Circu 
lar de Contabilidad de 23 de noviembre 
d© 1931 («D. O.» núm. 265). Con ante
lación al pago, el contratista acreditará 
que ha satisfecho la contribución indus
trial que le corresponda, la cuota de 
subsidies y los gastos, impuestos y ar
bitrios enumerados en este pliego.

Vigcsimosexta. Si el contratista o 
b u  Representación, dado a conocer al Di 
rector del Establecimiento, se ausentara 
sin previo aviso de la plaza, las órde
nes relativas al servicio que fuera ne
cesario comunicarle se considerarán 
como si las hubiese recibido, y de no 
cumplimentarlas se procederá a efectuar 
el servicio en la fonma que más con
venga, a oosta y riesgo del citado con 
tratista.

Yigésimoséptima. El contratista que
da obligado al cumplimiento de los pre
ceptos relativos al contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujeres y niños 
establecidos para los patronos en el Có
digo d l̂ Trabajo. Asimismo se ajusta- ¡ 
rán a las obligaciones señaladas para los 
patronos en todas las disposiciones de 
carácter social que se encuentien vi
gentes.

Vigésknoctava. Terminado el contra
to, completa y fielmente por parte del 
contratista, el Presidente del Tribunal, 
a cuya disposición está constituida la 
fianza, acordará su devolución, si bien 
exigiéndoles previamente que acrediten 
haber satisfecho todos los gastos a que 
se refiere la Condición 2-5 y que se ha 
da.do cumplimiento-a las disposiciones re
guladoras del impuesto de Derechos 
Reales.

Yigésimonovena. Cu*ando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe llenar para la celebración del con
trato, se anulará el remate a su costa. 
Los efectos de cs-a declaración serán: 
Primero, la pérdida de la garantía o 
depósito de la subasta, que, desde lue
go, ¿e adjudicará al Estado, como in
demnización del perjuicio ocasionado por 
la demora del seivicio. Segundo, la 

^Celebración de un nuevo remate bajo las 
mismas condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al 
segundo. Tercero, no presentándole pro
posición admisible en el nuevo, la Ad
ministración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su proposi
ción. Las responsabilidades a que so con
traen los dos párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la con
dición trigésima.

Trigésima. En todos los casos de in
cumplimiento, el contratista será reque- 
jjjdo al abono que proceda* y  de no ve

rificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estuvie
ren pendientes de satisfacérsele no se 
consideraran suficientes, se expedirá el 
certificado del débito por el Comisario de 
Guerra, Interventor del Tribunal de Su- * 
basta, con expresión del capitulo, ar
tículo, Sección y Presupuesto a que 
afecten. Este certificado será cursado por 
el Presidente del Tribunal de Subasta 
al Delegado de Hacienda de la provin
cia donde tenga su residencia el contra 
tista, para que, con arreglo a lo oue es
tablece el artículo 6l de la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda Pública, sa proceda a la e,,ecució. 
y venta de los bienes que sean precisos 
en la forma establecida para la recau
dación de tributos, rentas y créditos de 
la Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec
tivo, con Aplicación al capitulo, artícu
lo y Sección en que resultó el descu
bierto, y cursando el delegado de Ha
cienda a la autoridad qye le remitió el 
certificado la carta de pago que justifi
que eh restablecimiento del crédito en 
el servicio de referencia.

Trigésimopriinera. L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratos se 
adopten por la administración tendrán ca
rácter ejecutivo, quedando a salvo el de. 
recho del contratista para dirigir sus re
clamaciones por 1a vía contenciosp-ad- 
ministrativa. Las cuestiones a que es
tos contratos. den origen que no pue
dan resolverse por las disposiciones es
peciales sobre la contratación adminis
trativa, se resolverán por las regías del 
Derecho común.

Trigésiimosegunda.—Estos contratos no 
pueden someterse a juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su in
teligencia, rescisión y efectos se resol
verán en la forma que ^ e^ ^ in a  el ar
tículo anterior.

Trigésimotercera. En caso de muerte 
o quiebra del oontratista quedará res
cindido o terminado ei contrato, a no ser 
que Los herederos o síndicos de la quiebra 
se ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las mis
mas condiciones estipuladas en el mismo. 
El Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar el 
ofrecimiento que convenga, sin que en 
este último caso tengan aquéllo* dere
cho a indémnización, sino únicamente a 
qoe se haga la liquidación de los de
vengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo del 
Ejército podrá 6er rescindido el contra
to si se suprimiesen lqs servicios a que 
éste se refiere o dejare de consignarse 
en Presupuesto el crédito necesario para1 
el mismo, y que igualmente será cansa 
dé rescisión la creación de un monopolio 
sobre los efectos del contrato.

Trigésimoquinta. Todo cuanto no apa
rezca consignado Q previsto especialmen

te en el pliego de condiciones legales' se 
regirá por los preceptos del Reglamento 
de Contratación en el Ramo del Ejérci
to, y, en su defecto, por las Reglas del 
Derecho común)

Trigésimosexta. En cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 16 del Regla
mento para la. aplicación de la Ley le 
14 de febrero de 1907, relativa a la pro
tección de la producción nacionai. apro
bado por Orden de 26 de julio do 1917 {«C. L.» núm. 156), se copian a conti
nuación los artículos 10, 11, 12 y pri
mer párrafo dél 14 del Reglamento para 
la ejecución de dicha Ley, que ton' los 
siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya celebra, 
do, sin obtener postura o proposición ad
misible, una subasta o concurro sobre 
materia reservada a la producción na
cional, se podrá admitir concurrencia de 
la extranjera en la segunda subasta o en 
el segundo concurso que se convoque, 
con sy^eción al mismo pliego do condi
ciones que sirvió de base la primera vez

Artículo 11. En la segunda suba.Ti 
o en el segundo concurso previsto en el 
artículo anterior, los productos raciona
les serán preferidos en concurrencia con 
los productos extranjeros excluíaos de 
la relación vigente, mientras el precio de 
aquéllos no exceda de éstos en más del 
10 por 100 del precio que marque la pro
posición más módica. Siempre que el 
contrato contenga productos incluidos en 
la pelación vigente y productos que no 
lo estén, los pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por sepaiado. En 
tales casos la preferencia del pioducto 
nacional establecida por el párrafo pre
cedente, cuando éste fuera aplicable, ce
sará si la proposición por ella favorecida 
resulta onerosa en más del 10 por 100 
computado sobre el menor precio de los 
productos no figurados en dicha' rela
ción anual.

Artículo 12. En todos los casos las 
proposiciones han de expresar el precio 
en moneda española, entendiéndose por 
cuenta del propínente los adeudos aran
celarios en su caso, los demás impues
tos, los transportes y cualquiera otro 
gasto que Se ocasione para e^^uar l» 
entrega, según las condiciones dél con
trato.

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
autoridades y líos funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar que copias lite, 
rales de tales contratos sean comunica
das inmediatamente, después de cele
brarse en cualquier forma (directa, con
curso o subasta), a la Comisión Pro
tectora de la Industria Nacional.

Madrid, 5 de ab<ril de 1943.—El Te
niente Coronel Interventor (ilegible).,

3.183-$) >
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LABORATORIO Y PARQUE  CENTRAL DE FARMACIA MILITAR
Anuncio de subasta

El Excrno. Sr. Ministro ael Ejército (.Dirección General do Servicios) ha dispuesto se celebre una subasta para 
la adquisición de gasa hidrófila de 10 x i l  hilos, según se detalla a continuación.Dicha subasta se verificará en el Salón de Actos del Establecimiento, Em
bajadores, 95, el día 3 de mayo próximo, a las diez de ’a mañana, ante el Tribunal reglamentario.

Durante media hora el Tribunal admitirá todos los pliegos que se pre
senten y que estén ajustados ai modelo de proposición que a continuación se detalla. Dichos pliegos serán presentados en sobres cerrados, cuya apertura se verificará una vez transí currida la referida media hora.

El Tribunal podrá exigir todas las 
garan tías  que estime precisas para 
acreditar la personalidad del ofertante.

Una vez abiertas las ofehas, se hará la adjudicación provisional a la proposición que, ajustándose a las condiciones marcadas en los pliegos de condiciones, resultase más ventajosa. Caso de ser dos o más proposiciones iguales, se invitará por el Presidente a una licitación por pujas a la llana durante quince minutos, y si terminado el plazo subsistiese la igualdad, se decidirá por sorteo.
Las ofertas pueden ser nechas por 

la totalidad, de la' gasa o por lo

tes parciales. El Tribunal se reservará el derecho de ampliar ¡a oferta si conviniese ái Servicio, en las condicio nos que señala el artículo 36 del Reglamento de Contratación j  previa autorización de la Superioridad.
Los pliegos de condiciones se publican a continuación de este anuncio en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército» y BOLETIN OFICIAL 

DEL' ESTADO, y están expuestos desde esta fecha en el tablón de anuncios del Laboratorio.
La subasta se celebrará con arreglo a los preceptos dei Reglamento provisional de Contratación Administrativa de 10 de marzo de 1931 y disposiciones complementarias.
El importe de este anuncio será satisfecho a prorrateo entre los adjudicatarios.
Madrid, 13 de abril de 1943.—El Director, Luis Benito.

Artículo objeto de esta subasta
1.500.000 metros de gasa hidrófila 

de 10 x 11 hilos.
/ Modelo de proposición

Don ....*..........  (nombre y apellidos),
con domicifio en ....................   calle de ........... . número ...........  con cédulapersonal vigente de la clase .......... .tarifa .......... , en nombre (propio o como apoderado legal de .............. ), hacepresente:

Primero. Que e s t á  enterado del 
anuncio inserto en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Diario Oficial

del Ministerio de Ejército» y de los pliegos de condiciones que han de regir en la subasta para adquisición de 
gasa hidrófila de 10 x 11 hilos, y en 
su virtud, se compromete y obliga, con sujeción a las cláusulas de los citados pliegos, a su más exacto cumplimiento.

Segundo. Que ofrece .............. (ennúmero y letra) al precio de ..............(en número y letra) pesetas cada ......
Tercero. Que el pliego se une al resguardo o carta de pago, importan

do .............. (en letra) pesetas (segúnla cantidad de la oferta), que justifica el depósito hecho con arreglo al pliego de condiciones legales.
Cuarto. (Detalle de los documentos que se unen al pliego.) -
Quinto. Si cuenta con primera materia o le es preciso recibirla.(Fechal firma y rúbrica del 1 Untad o r o persona que legalmente le represente.)
Nota. — La oferta se extenderá en pliego entero de papel sellado de la 

clase sexta.
Pliego de condiciones técnicas a que ha de ajustarse la adquisición de  
gasa hidrófila, por subasta, necesaria 
para las atenciones del Servicio, por 
un importe total de 2.250.000 pesetas, 
autorizada1 por disposición de laS uperioridad de fecha 2 de abril de 1943

Primera. La gasa a que se contra e  esta adquisición, con expresión 
de sus cantidades y precio límite, es 
la siguiente:

Cantidad D E T A L L E Precio límite Total

1.500.000 metros de gasa hidrófila de 10 x 11 hilos ......................................... .............

Total pesetas .......... .................................

1,50 metro 2.250.000

2.250.000

Segunda. La gasa de referencia 
será de tejido bien desapíestado de 
ligamento ‘tafetán, de 10 x 11 hilos, 
como mínimo, por centímetro cuadra
do y con un peso no menor de 30 gra
mos por metro cuadrado. De color 
blanco, sin materias colorantes com- 
pensatrices, -insípida, inodora, de reac
ción1 neutra. Medio decímetro cuadra
do de tejido, sumergido en 100 gra- 
mos de agua destilada fría durante 
una hora debe dar un líquido limpio, 
que, tratado sucesivamente por cío* 

Vruro de bario, nitrato de plata y oxa- 
, lato amónico, d a rá ,' a lo sumo, ligera 
:opalescencia. Las cenizas no excede. 
\rán  del 3 por 1.000. Una tira  de 5 

centímetros de ancho por 50 de largo 
debe resistir, por lo menos, una trac
ción de 5 kilos. Las piezas han de te* 
ner 1 metro de ancho por 100 de lar
go, sin .solución de continuidad, y las 
bobinas, 1 metro de ancho por 500 de 
longitud, no admitiéndose las entre
gas parciales menores de 100.000 me
tros y siendo asimismo condición pre
cisa que los adjudicatarios se compro
metan a  entregar el 10 por 100 de su 
adjudicación en piezas y el resto 
arrollado en bobinas. Tanto las arpi
lleras del embalaje de los fardos como 
los mandriles de las bobinas serán ele 
cuenta de los señores contratistas.

Tercera. Con arreglo al articulo

36 de Reglamento de Contratación 
Administrativa para el Ramo de Gue
rra, si al hacer lafc adjudicaciones lo 
fueran en precios que dieran lugar a 
beneficio para el Tesoro, la Junta po
drá ampliar la oferta de la clase de 
carrete y en las cantidades que juz
gue convenientes para las atenciones 
del Servicio.

Cuarta. La entrega, libre de todo 
gasto^ se efectuará en el interior de 
los Almacenes de este Centro, en el 
plazo máximo de tres meses, a contar 
de la fecha en que le sea concedida 
al adjudicatario las materias primas.

Madrid, 5 de abril de 1943.— El 
Director, Luis Benito. 
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Pliego de condiciones económico-lega
les en la subasta de gasa hidrólila 
de 10 x 11 hilos, pitra las atenciones 
de los Servicios Farmacéuticos t. del 
Ejército, con cargo al crédito conce

dido para esta compra

1.500.000 (un millón quinientos mil) 
metros die gasa hidrófila de 10 x 11 
hilos.

Primera. Las proposiciones se ex
tenderán en papel sellado de la clase 
sexta y aparecerán sin enmiendas ni 
raspaduras, a menos que se salven 
con nueva firma, y se ajustarán al 
modelo publicado en el anuncio.

Segunda. Los autores de las propo
siciones o sus representantes que con
curran al acto, deberán acompañar su 
cédula o pasaporte de extranjería y el 
último recibo o alta de ia contribución 
industrial que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que los licitado- 
res comparezcan, y. caso de estar ex
ceptuados de la contribución industrial 
con arreglo a la Ley de Utilidades, 
so justificará este extremo. No será 
necesario el recibo o alta de la contri
bución industrial cuando ios proponen
tes residan en las provincias de Ala
va o Navarra y bastará que acredi
ten su condición de industriales, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulan el concierto económico con 
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado ó común, al ser adjudicado 
a sujeto contribuyente de régimen 
distinto, deberá el adjudicatario ma
tricularse con arreglo al Reglamento 
aplicable en el lugar del servicio.

Los apoderados o representantes, de
berán también exhibir el poder nota
rial otorgado a su favor.
• Presentarán, igualmente, los oerti- 

■ ficados a que se hace referencia en el 
Decreto de 3 de diciembre de 1926 y 
Reglamento para su aplicación así co- 

: mo también declararán en sus pro
posiciones que los obreros empleados 
en la construcción del material no es
tarán sometidos a condiciones infe- 

.• riores a las establecidas con carácter 
general por la legislación vigente, de
clarando también sumisión expresa 
a los preceptos del Decreto de 6 de' 
marzo de 1923, que establece deter
minados límites para los períodos de 
liquidación de salaries y de imposición 
de multas, para :a garantía de los cré
ditos por jornales. /

También acompañarán los licitado- 
res el boletín o recibo o autorización 
que acredite el ingreso de la cuota 
■obligatoria de ios subsidios y seguros 

. sociales del mes anterior, y las empre- 
" sás o sociedades, una certificación, ex.
. pedida por su D-iredoor o Gerente,, 

que acredite no formar parte de la- 
misma. n ’nguna persona comprendida 
en los artículos 1.° y 2.° del Decreto

de 12 de octubre de 1923 («C. L.» nú
mero 454). y Decreto de 24 de diciem
bre de 1928 («D. O.» ¿úm. 284). No po
drán hacer proposiciones por sí o en 
representación o apoderación los mili
tares, a menos que se hallen ’en las 
situaciones de supernumerario, de re
serva o de retirado, sin desempeñar 
cargo alguno, haciendo constar en las 
mismas los pro-ponentes no tener la 
ccnaic.ón de militares, y caso de te
nerla, que se encuentran en las situa
ciones citadas, según se dispone en el 
artículo 14 del Reglamento para la 
Contratación Administrativa.en el Ra
mo del Ejército y Orden de 16 de ene
ro de. 1941 («D. O.» núm. 24).

En virtud de lo dispuesto en la Or
den del Ministerio de Industria y Co
mercio fecha 21 de julio de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 30) de dicho mes, y por lo que 
se refiere a productos manufactura
dos de la Industrial Textil, no podrán 
tomar par'te en la subasta más que 
aquellos industriales que- figuren en 
distritos de las secciones' correspon
dientes del Sindicato Nacional Textil, 
cuyo extremo se , justificará mediante 
certificado acreditativo, expedido por 
el indicado Sindicato, en el que se 
hará constar el cupo asignado al in- 
du&triajl interesado. Los '!fi.dus»íriales 
concurrentes no podrán efectuar pro
puestas superiores al cupo que ten
gan asignado en la relación con les 
plazos de . entrega que se consignen.

Igualmente .darán cumplimiento a 
cuanto se previene en el artículo 12 
de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 10 de octubre del corriente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 289), referente a la cer
tificación y declaración jurada que 
debe acompañar a sus proposiciones.

Tercera. No serán admitidas las 
proposiciones que no reúnan los requi
sitos exigidos en los pliegos de condi
ciones, haciendo constar en ellas los 
propoúentes, que están conformes con 
cuanto en los mismos se estipula. 
Tampoco serán admitidos ios que no 
se ajusten al modelo publicado en los 
anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que 
los Kcitadores acompañen en sus res
pectivas proposiciones las cartas de 
pago que Justifiquen haber impuesto 
en la Caja General de Depósitos o 
en una de sus sucursales,’la suma equi
valente al t'anto por ciento que le co
rresponda, según la escala que seña
la el Decreto de 30 de diciembre, de 
1940 («D. Ó.» núm. 11 de 1941), del 
importe de su oferta, calculando sobre 
el precio límite. La citada garantía 
podrá consignarse en metálico o en 
títulos de la Deuda Pública, que 
se valorarán al precio medio de 
cotización en bolsa últiñiajnente pu
blicado, a no ser que esté prevenido

se admita por su valor nominal. Este 
depósito se constituirá haciendo cons
tar expresamente en el resguardo del 
depósito que se ha efectuado para acu
dir a la subasta de que se trata. ,

Quinta. La expresada fianza no ser
virá más que para la proposición a 
la que vaya unida, aunque el licita- 
dor, a cuyo favor estuviese extendido 
el talón de depósito, presente distin
tas proposiciones.

Sexta; No se admitirán, para to
mar parte en la subasta ni para garan
tizar el servicio, las cartas de pago 
que se refieran a imposiciones hechas 
pera fianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación, hacien
do en este caso transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

Séptima. El precio que se consig
no en las proposiciones se efectuará 
en letra, por pesetas y céntimos de 
dicha unidad monetaria, no admitién. 
dose más fracción que la de céntimo, 
en la inteligencia que si se consigna
sen más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Esta
do las fracciones que no lleguen a un 
céñtimo.

Ochava. Le subasta se verificará, 
precisamente en día laborable, en la 
plaza, local, día y hora que se fije en 
los anunciob, constituyéndose el Tri
bunal en la forma que se establece 
en los artículos 32, 33 34 y 40 del Re
glamento de Contratación, dándose lec
tura, al principiar el acto, del anuncio 
y pliego de condiciones.

Novena. Terminada la lectura \de 
esto$ documentos, el Presidente decla
rará abierta la licitación por un pla
zo de media hora y advertirá a los con
currentes que durante él pueden pe
dir las explicaciones que estimen nece
sarias sobre las condiciones de la su
basta, en la inteligencia que, pasado e l  
plazo y abierto el primer pliego de con
diciones, no se dará explicación algu
na. Durante el. expresado plazo de me
dia hora los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie
gos que contengan sus proposiciones 
y en el anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: «Proposición para optar a 
la subasta de gasa hidrófil-a», y a con
tinuación el objeto de la misma. El 
Presidente las recibirá; señalando a ca
da pliego con el número que le corres
ponda, por el orden de presentación, 
y los dejará sobre la mesa, a la vista 
del público. Una vez presentados, al., 
Presidente, los pliegos no podrán re
tirarse por ningún motivo.

Décima. Cinco minutos antes de ex
pirar él plazo de med-ia hora se anun
ciará en alta voz que falta sólo ese 
tiempo para la admisión d e , pliegos* 

y al expirar la media hora el presiden-
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te lo declarará terminado. Inm edia
tamente el Presidente abrirá el'prim er 
pliego presentado y se dará lectura 
por el Secretario, en alta voz, a la 
proposición en el contenida y sucesi
vamente se abrirán y leerán los demás 
por orden de num eración que se les 
-haya dado al presentarlos.

Undécima. Una vtz terminada la 
lectura de las proposiciones presenta
das. se form ará por el Secretario del 
Tribunal de Subasta un estado com 
parativo de las mismas, que firmará 
dicho Secretario y el Interventor, es
tam pando el Presidente el visto bue
no. Si de éste estado ' resultasen dos 
o más proposiciones iguales y fuesen 
las más 'ventajosas, deberá prevenir el 
anuncio que el Presidente del Tribu
na: de Subasta invitará a una lici
tación por pujas a la llana durante 
el término de quince m inutos a los 
autores de aquellas proposiciones, y 
si terminado dicho plazo subsistiese 
U igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio.

y Duodécim a. Una vez cerrada la li
citación eí Presidente declarará acep
tada, a reserva de la aprobación su

p erior/ la proposición más ventajosa, 
haciendo a su favor la adjudicación 
del remate, el cual , tendrá siempre 

el carácter provisional, dándose con 
ello por term inado el acto y prece
diéndose seguidam ente a extender el 
acta notarial de lo ocurrido, que 
autorizarán todos los individuos del 

' 'Tribunal y. firm arán el rem atante o su 
apoderado.

Decim otercera. Las cartas de pago 
de depósito correspondientes a las pro
posiciones que no fuesen aceptadas ni 
fuesen ob jeto de protesta se devolve
rán, después de term inado el acto de 
subasta, a los. interesados, los que fir

marán el retiré de las mismas al pie' 
de sus respectivas 'ofertas, quedando 
éstas unidas- al expediente de subas
ta. Igualm ente se devolverán los de
más docum entos que acom pañen a sus 
proposiciones.

Décim ocuarta. La garantía provi
sional se perderá, quedando su im
porte, a beneficio del Tesoro, cuando el 
autor de la proposición que resulte 
m ás ventajosa deje de suscribir el ac
ta de subasta aceptando su corqpror 
miso.

D écim oquinta. Q u e al declarar 
aceptada una proposición se entiende 
que en la .misma aceptación va en
vuelta la tesponsabilidad del rem a
tante, hasta que sea aprobada por el 
M inisterio del Ejército, sin cuyo requi
sito no surtirá efecto, a m enos que la. 
urgencia del servicio exija  se ejecute 
desde luego. ^

Décim osexta. Una vez recaí&a la 
/•adjudicación provisional; si la urgen
cia del servicio exigiera que se e je
cutara, desde luego* el contratista ten

drá obligación de hacerlo así. Si des
pués, el contratista favorecido por la 
adjudicación provisional no obtuviera 
b. adjudicación definitiva, sólo tendrá 
derecho a que se le liquide y abone, al 
precio de su proposición, la parte del 

servicio prestado, sin derecho a in
dem nización alguna. Si la subasta fue
se anulada será potestativo para el 
adjudicatario provisional continuar, o 
no, de acuerdo con el Ram o del E jér
cito, la prestación del servicio por el 
tiem po indispensable para asegurar el 

mismo.
bécim oséptim a. Aprobado el rem a

te por quien corresponda, el adjudi
catario tendrá obligación de consti
tuir a disposición del Presidente del 
Tribunal un depósito definitivo cuya 
cuantía será la que corresponda se
gún la escala que señala el Decreto 
de 30 de diciem bre de 1940 («D ia
rio Oficial)! núm. 11 de 1941), tom a
da sobre el importe do su adjudica
c ión ; constituyéndose este depósilto 
en La misma form a que para el pro
visional preceptúa la condición  cuar
ta. Este déppsito se im pondrá dentro 
dei plazo m áxim o de quince días, a 
partir de la fecha en que se notifi
que dicha adjudicación  al contratista 
y servirá para garantir el cum pli
m iento dei contrato, ^haciéndose cons
tar así expresam ente'' en el docum en
to acreditativo de la constitución del 
depósito, teniéndose presénte, cuando 
correspónda, lo determ inado en el 
artículo noveno.

D ecim octava. El contratista tendrá 
obligación de form alizar escritura y 
de entregar al Pre’sidente del Tribu
na! de Subasta, para el curso a su des
tino, el núm eio de ejem plares regla

m entarios que establece eí artículo 55 
del Reglam ento para la Contratación 
Adm inistrativa en el Ram o del E jér
cito, en el término de un mes, a co n 
tar desde el día en que se notifique la 
adjudicación definitiva del rem ate. En 
el mismo acto del otorgam iento dé la 
escritura se devolverán al contratista 
los resguardos, del depósito definitivo.

D ecim onovena.—El contratista que
da obligado a presentar en  la Ofici
na Liquidadora de D erechos Reales 
la escritura que se otprgue, siendo de 
su cuenta el abono del im puesto que1 
proceda y dem ás gastos que com o 
consecuencia pudieran originarse.

Vigésima. Serán de cuenta del ad
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncios y el otorgam ien
to de ía escritura, de la form a" y nú- 
n\ero de ejem plares que determ ina 
.el artículo 55 del Reglam ento de C onr 
tra ta ción 'y  el acta de la . subasta, exi
giéndose al rem atante la presentación 
de los recibos qué acrediten haber 
satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios.

Vigésimoprimera. También serán
t  ‘ •

de cuenta del contratista todos, los 
gastos de transportes, acarreos y ‘de
rechos o 'a rb itr io s  que pudiera tener 
la m ercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquella al pie de los 
almacenes del establecim iento.

Vigésimosegunda. No se accederá 
a satisfacer indem nización alguna, in
tereses h e  dem ora ni a pagar mayor 
precio que el estimulado por la crea
ción de nuevos impuestos, derechos 
de faro y puerto, portazgos practica
je , carestía de los m ercados o subida . 
de la tarifa de ferrocarriles, asi com o 
tam poco el Estado intentará mermar 
la retribución . convenida porque se 
supriman o. dism inuyan los citados 
impuestos o tarifas existentes al con 
tratarse el servicio.

Vigésimotercera. El c o n t r a t  ista 
queda obligado a satisfacer el im por
te del timbre, o el pago al Estado y 
todos los demás arbitrios provincia
les o m unicipales que se hallen es
tablecidos o  se establezcan en e l . pe
ríodo de duración del contrato y sean 
inherentes a l misino.

Vigésim ocuarta. La entrega de los 
objetos contratados se verificará en  los 
Alm acenes del Laboratorio y Parque 
Central de Farm acia Militar, Em ba
jadores, 95, o bien en donde se desig
ne por la Superioridad, previo recono
cim iento de la Junta E conóm ica y 
Facultativa del Establecim iento. De 
cada entrega se .redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos e jem 
plares se entregará al contratista. La 
recepción habrá de tener lugar den
tro del ejercicio  del Presupuesto vi
gente a que afectan los créditos, sal
vo cuando se hubiera dado cum pli

m ien to  al artículo 13 del Reglam en
to de Contratación, en cuyo caso la 
entrega y su recepción se ajustarán! 
a los créditos consignados en cacía 
Presupuesto, con  arreglo á lo que 
establece el artículo 12 de dicho R e
glam ento. N

' Vigésimoquinta. El pago se e fec
tuará una vez recibidos los artículos 
a satisfacción por el Laboratorio y 
Parque Central de Farm acia M ilitar, 
con cargo a los créditos disponibles,- 
por m edio de M andam ientos de pago 
expedidos a nom bre del contratista, 
previa  la justificación que determ i
na el párrafo cuanto de la Instruc-^ 
ción sexta de la Circular- de' Contad 
bilidad de 23 de noviem bre de 1931 
(«D. O.», núm. 265 L Con antelación , 

al pago, el contratista acreditará qüe 
ha satisfecho la contribución indusl- 
triai que le. corresponda, la cuota dé • 
subsidios y ' los gastos, im puestos ‘ y 
arbitrios enum erados en este pliego. r

Vigésimoséxta. Si el c o n tra t is ta '¿  
s u ' representante, dado a con ocer ál 
D irector deí Establecim iento, se au*, 
sentara sin' previo* aviso de la plaza*
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las órdenes relativas al servicio que 
fueran necesario comunicarle se con
siderarán como si las hubiese reci-, 
bido, y de no cumplimentarlas se pro
cederá a efectuar el servicio en la 
forma que más convenga, a costa y 
riesgo del citado contratista.

Vigésimoséptima. El c o n t r atista 
queda obligado . al cumplimiento de 
los preceptos relativos al contrato de 
trabajo, accidentes, trabajo de muje
res y niños establecidos para los pa
tronos en el Código del Trabajo. Asi
mismo se ajustarán a la's obligacio
nes señaladas para los patronos' en 
todas las disposiciones de carácter so
cial que se encuentren vigentes.

Vigésimoctava. Terminado el con
trato, completa y fielmente por par
te de los contratistas, el Presidente 
del Tribunal, a cuya disposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles previa
mente que acrediten haber satisfe
chos todos los gastos a que se refie
re la condición 25 y que se ha dado 
cumplimiento a las disposiciones re
guladores del impuesto de Derechos 
Reales.

Vigésimonovqna. Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones 
que debe llenar para la celebración 
del contrato, se anulará al remate a 
su costa. Los* efectos de esa declara
ción serán: Primero, la pérdida de 
la-garantia o depósito de la subasta, 
que desde luego se adjudicará al Es
tado, como indemnización del perjui
cio ocasionado por ia demora del ser
vicio. Segundo, la celebración de un 
nuevo remate bajo las mismas con
diciones, pagando el primer rema
tante la diferencia del primero a.l se
gundo. Tercero, no presentándose pro
posición admisible en el nuevo, la 
Administración ejecutará -el Servicio 
por su cuenta por contratación direc
ta, respondiendo el rematante dei ma
yor gasto que ocasione con respecto 
a su proposición. Las responsabilida
des a que se contraen los dos parra- 1 
ios anteriores se exigirán en la forma 
que establece la condición trigésima-

Trigésima. En todps los casos de 
incumplimiento, el contratista será re, 
querido al abono que proceda, y de 
no verificarlo $n el plazo que se fije, 
sí la fianza prestada o los pagos que 
estuvieren pendientes de satisfacérse
le no se consideraran suficientes, se 
expedirá el certificado del débito por 
el Comisario de Guerra, Interventor 
del Tribunal de Subasta, con expre
sión del capítulo, artículo, Sección y 
Presupuesto a que afecten. Este cer
tificado será cursado por el Presidente 
del Tribunal de Subasta al Delegado 
de Hacienda de la proyincia donde 
tenga su residencia el contratista, 
para que con arreglo a to Que esta

blece el artículo 61 de la Ley de Con
tabilidad y Administración de la Ha
cienda Pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos, en la forma establecida para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de ¡a Hacienda Pública, in
gresando el importe del débito, una 
vez. hecho efectivo, con aplicación al 
capitulo, articulo y sección en que re
sultó el descubierto, y cursando el 
Delegado de Hacienda a la autori
dad que le remitió e\ certificadp ia 
carta de pago que justifique el resta
blecimiento del crédito en el servicio 
de referencia.

Trigésimoprimera. L a s  disposicio
nes gubernativas que-en estos contra
tos se adopten por fa Administración, i 
tendrán carácter ejecutivo, quedando | 
a salvo el derecho del contratista 
para dirigir sus reclamaciones por la i 
via contencioso - administrativa. Las ! 
cuestiones a que estos contratos den ¡ 
origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la 
contratación administrativa, se resol
verán por las reglas del Derecho 
común.

Trigésimosegunda. Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se suséiten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos, se re
solverán en la forma que determina 
el artículo anterior.

Trigésimoterctra. En caso de muer
te o quiebra del' contratista queda
rá rescindido o terminado el con
trato, a no ser que los herederos o 
síndicos de la quiebra se ofrezcan a 
llevarlo a cabo bajo las mismas con
diciones estipuladas en el mismo. El 
Ramo del Ejército, entonces, queda
rá en libertad de admitir o desechar 
ei ofrecimiento que convenga, sin que 
en este último caso tengan aquéllos 
derecho a indemnización, sino única
mente a que se haga la liquidación 
de -¡os devengos del contratista.

Trigésimocuarta. Por el Ramo del 
Ejército podrá ser rescindido el con
trato si se suprimiesen los servicios a 
que éste se refiere o dejare de con
signarse en el Presupuesto el crédi
to necesario para el mismo, y que 
igualmente será causa de rescisión la 
creación de un monopolio sobre los 
efectos del contrato.

Trigésimoquintafi Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales, se regirá por los preceptos 
del Reglamento de Contratación en 
el Ramo del Ejército, y, en su defec
to, por las reglas del Derecho común.

Trigésimosexta. En cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 16 del 
Reglamento para lá aplicación de la

Ley de 14 de febrero de 1907, rela
tiva a la protección de la producción 
nacional, aprobado por Orden de 26 
de julio de 1917 (C. L. número 156), 
se copian a continuación los artícu
los diez, once* doce y primer párra
fo dei catorce dei Reglamento paro, 
la ejecución de dicha Ley, que son 
los siguientes:

«Articulo 10. Cuando se haya ce
lebrado, sin obtener postura o pro
posición admisible, una subasta o 
concurso sobre materia reservada a 
la producción nacional, se podrá ad-- 
mítir concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en e: segun
do concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego de condicio
nes que sirvió de base la primera vez.

Articulo 11. En la segunda subasta 
o en xñ segundo concurso previsto en 
el articulo a menor, los producto..-; na
cionales serán preferidos en concu
rrencia c¿n los productos -xiranjeios 
excluidos de ¡a relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda 
de éstos más del 10 por 100 del pre,. 
ció que marque la proposición más 
módica. Siempre que el contrato con
tenga productos incluidos en lu re
lación vigente y productos que no lo 
estén, ios pliegos de condiciones los 
agruparán y evaluarán por separado. 
En tales casos la preferencia del pro
ducto nacional establecida por el pá
rrafo precedente, cuando este fuera 
aplicable, cesará si la proposición por 
ella favorecida resulta onerosa en más 
del 10- por 100 computado sobre el 
.menor precio de los productos no figu
rados en dicha relación anual.

Artículo 12. En todos ios casos las 
proposiciones han de expresar el pre
cio en moneda española, entendiéndo
se por cuenta dal proponente ios adeu
dos arancelarios eii'su caso,- ;os de
más impuestos, los transportes y cual
quiera otro gasto que so ocasione pa
ra efectuar la entrega según las con
diciones del contrato.

Artículo 14 (primer párrafo). Las 
Autoridades y ios funcionarios de la 
Administración que otorguen cuales
quiera contratos para servicios u obras 
públicas deberán cuidar que copias li
terales de tales contratos sean comu
nicadas inmediatamente, ^después de 
celebrarse en cualquier -forma (direc
ta, concurso o subasta), a la Comi
sión Protectora de la Industria Nacio
nal.»

Madrid, 5 de abril de 1943. — El 
Teniente Coronel Interventor (ilegi
ble) .

3.182-0
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E   

V A L E N C I A  

E x p e d i e n t e  n ú m .  6 1

P o r  doña Dol ores  Ma g d a l e n a  Des c a l zo ,  
Pr i o r a  ( ’annei i i ; i¿/ Des c a l z a s ,  <loiniciJiada 
en O n t e n i e n t e ,  se ha d e n u n c i a d o . a n t e  
e s t a  D e l e g a c i ó n  la d e s a pa r i c i ó n ,  d u r a n t e  
la do mi n a c i ón  n i a r x b t a .  de  los s i gui ent e s   
val ores  <P* su p r o p i e d a d :  

D e u d a  Per .petna I n t e r i o r  4 por  100,   
emi s i ó n  del  año 1030,  ser ie C ,  n ú me r o s  

8 7 . 3 5 0 y 18 0 . 953 ,  por  un i mp o r t e  total  
de 1 0 . 0 0 0  pese tas  nomi nal es .

Lo cjne se h a c e  públ i co por s egunda 
vez por  el pres ent e  a nunc i o  para que el 
t e n e do r  o t e ne dore s  do los re f er i dos  t í 
tulos los e n t r e g u e  0 f or mul e  r e c l ama c i ón ,  
si se cree Con de r e c h o  a el los,  a n t e  es ta  
De l e g a c i ó n ,  en el plazo de  tro.i.nta dí a s ,  
en c u m p l i m i e n t o  de lo di spuesto  en la 
Le y  de 24 de febrero,  de  1941 y Or den 
de 10 de  ma y o  s i gui ent e ,  eu la i n t e l i 
genc i a  que.  de  no ver i f icarlo,  s e r á n  d e 
c o r a d o s  nul os  y f uera  de  c i r c u l a c i ó n .

V a l e n c i a ,  5  de  abr i l  de 1 9 4 3 . — E l  D e 
legado de H a c i e n d a .  E d u a r d o  S e r r a n o .  
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  D E  
G R A N A D A  

J u n t a  A d m i n i s t r a t i v a  d e  C o n t r a b a n d o  
y D e f r a u d a c i ó n

Cédula de notificación y citación 
D e s co n o c i én d o s e  el  a c t u a l  domi c i l i o  

de los e x p e di e n t a do s  que  se c i t an a c o n 
t i n ua c i ó n

Número 
del 

expediente
NOMBRE DEL INCULPADO  Domicilio últim o co n ocid o

13 del 41. 
37 del 41. 
72 del 41. 
7'5 del 41. 
76 del U. 
8-1 del 41. 

112 del 41. 
124 del 41. 
126 del 41. 
.123 del 41. 
132 del 41. 
154 del 41.

’ 161 del 41. 
'173' del 41. 
260 del 41. 
234 del 41. 
256 del 41. 
259 del 41. 
273 del 41. 
303 del 40. 
305 del 41.

. 321 del 41. 
341 del *1. 
355 <fcl 46. 
368 del 41. 
519 del 41. 
543 deP 41. 
553 del 41. 
556 del 41. 
577 del 41. 
969 del 41, 
979 del 41. 
929 del 48. 

1.022 del 41. 
1.030 del 41. 
E033 del 41. 
1..050 del 41.

1.055 del 41.

1.056 del 41. 
1.083 d-el 411.

2 del 4-2. 
59 del 42. 

,103 del 42.
* 109 del 42. 

131 dél 42. 
H49 del 42. 
164 del 423 
174 del 42. 
189 del 42.

José Manzano Rodríguez ........................................
María Ruiz Martínez .. .  . .....................................
Dolores Guzmán González ....................................
1'ornando Segura Peláez .............................. .
Antonio Lechuga Expósito .................. ................
Francisco Hernando Castillo .......... . .........
Antonio Pino Porras *.........1........... ........................
Francisca Péiez Rodríguez ...................................
David y Nicolás Masegosa G arcía ...................
Rosario García Villalba .......... .̂............................ .
Eugenio Moreno Palma ................................ ,*..........
María Gilbert Morales ......................... ...................
José Vidal Castro ......................................................
Piedad Vico. Rodríguez .................................. .........
Ju an  Parra Martínez ............................................
Francisco ’ Romero Romero .....................•
Rafael Sánchez Reyes i ..................................
José Ramos Cor-pos .......* .............. ..........................
Manuela González ............................................ .
Francisco Escudero Mulero ......................... .
Francisco Rodríguez Cruzado .....................

xAntonio Gutiérrez Liñán .......................................
Angeles Martínez G a r c ía . . . .
José  Masegosa Gai'cía . __
Antonia M artínez Ruiz .. . ....... .
Juan  Cantón Martínez ............................................
Rosario Ruiz Fernández ......... ....... .
Juan Invernón Fernández .. , ...

Josefa CaLvín Calvez . . . . . .  .......... ............ .
María Huertas Porcel . * ..........
Antonio Fernández Porcel ................. '........
Ju an  Raya Reina .............................................. ............
Francisco Prieto __  . . . .  ............ .
Araceli Rodríguez Machado ......... ..............•...

Alfonsa Carrasco Fernández . „ ................
Manuela Carrasco O rtiz . ................. .
Antonio Aranda Granados ......... .....................
Antonio Mercado Guerrero ............................. .

Rafael Nadarro Porcek . .........................................
Antonio Checa Rodríguez ......... ¿ ....................
José Fernández Solí .................................................

Trinidad Jerónim o M artín ......................................
José  Baena Zurita ................. ........................ .-..........
Josefa Díaz Salas .......................................................
Dolores Fernández Manrubia ............ . . . i . . .
José García Cannona ................. .....................  . .
Ju an  Melguizo Iáñez ........................ ............................
Pablo G óm ez'D íaz .......................................................
María Fernández M artín ........................ „ . . . . . . .v
Blas Varela Iglesias .......... . ..............................

AJbuñoL— Calle Palma.
A tarfe.—M oreras, 24.
Dehesas V ie jas.— Cortijo de la Cabeza,
Ajtarfe.—M oreras, 26.
Guadix,
Giiadix.— Calle Carreras de Cruces.
Cara hum as.—El Trance.
Guadix.— San Marcos. , • 
Fuente Vaqueros.— Iglesia, núm. 3.
Glamida.— Cuevas de San Miguel.

. Mont-illana.— Oliva, 53.
AJicuu de O rtega.— Zacatín. . t 
Luja-—Ventorro de Sagra.
Granuda.— Barriohuelo, 19.
Villanueva de las Torres.
AlbuñoL
Granada.— Alamo del Marqués, 16.
F o ja .— Salar. Placeta de Laureles.
Villanueva de las Torres.
Benalún de Guadix.— Barrio del Camarote.
Granadii.-NCalie de Manuel Luque, 2.
Granada.— Placeta del Salvador, 19.
Pedro M artínez.— Guadix, núm. 33.
Fuente Vaqueros.— Iglesia, 'núm. 77.
Granada.— Cuesta de Caracas, 7.
Granada.— Santo Sepulcro, 6.

• Granarla.— Chirimías.
G ranada.— Rosada San Juan de Dios.
Granada.—Callejón de los Franceses, 11.
Granada.— Lavadero de Zafra, 10.
B aza.— Callejón del Señor, 15.
A tarfe.—Sierra Elvira.
Hoja.— Avenida de Calvo Sotelo.
Granada.—:Grifo de San José,
Granada.— Horno de Oro, 4.
ALbuán.— Huerta de Casa.
La Calahorra.— San Miguel Alto.
Granada.— San M iguel Alto.
A tarfe.— Morera.
A tarfe.— Cuesta.dé Santa Ana.
Pedro M artínez. {
Granada.— Cuesta de la Alhacaba, 15. *
Granada.— Cuesta de la Alhacaba, 2. ■ 
Itrabo. , •
Granada.—San Pedro M ártir, núm. 21,
Granada.—Harga San Cristóbal, 56.
Granada.—-Larga, núm. 10. « '■ 
Ai-bolo te. i ' ' 
A tarfe.— Buena V enta. , ■ j  
Granada.— Lavadero de la Cruz, 14 .
Granada.— Elvira, 108.
Granada.— R eaLd $ C artu ja, L  L

^ ■ .v
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Número
del

expediente NOMBRE DEL INCULPADO Domicilio último conocido

195 del 42. 
201 del 42.

228 del 42.

242 del 42.
243 del 42.
244 del 42.
245 del 42. 
266 del 42. 
282 del 42. 
285 del 42.
330 del 42. 
335 del 42. 
348 del 42. 
355 del 42. 
379 del 42. 
400 del 42.
417 del 42.
418 del 42.

. 425 del 42.

w 448 del 42.

566 del 42- 
574 del 42. 
604 del 42. 
614 del 42. 
123 del 40. 
136 del 40. 
139 del 40.

159 del 40. 
289 del 40. 
320 del 40.

255 del 40.

298 del 40.

318 del 40. 
320 dék40. 
348 del 40.

331 del 40.
362 del 40. 
369 del 40.

383 del 40.

393 del 40.
394 del 40. 
484 del' 4,1.

Antonio López Morales ............... ..................
Juana López Ortiz .... ............................
Dolores Escudero Moya ....................... .
Dolores García Moreno ........... ......
Dolores Escudero Moya ............  ...........
Francisca Arco* Ruiz .............. ..................
Angeles Martínez Fernández ................. .
Pantaleón Molina Regaño ................. ...................
Estrella Fernández Díaz 
Juan • Só/iiohez Hidalgo
Dolores Jiménez Carmona . . ... 
José Vílchez Estévez
José Expósito A ra n d a ............
Juan Aragón Canm ona........... , ......................
José Segura Serrano 
Carmen López Rodríguez .
Francisco Calvo Roldán . . .  .................
Dolores Martin S&nohez
Pablo García Rivas .. . . ....««
Cristóbal Lorenzo C o r r a l ....................................
Juan Nieva* Capilla ........... „....... .........
Consolación Martín Cuenca ......................
Ihnnjuadft R.uiz Carrillo ..........................
Antonio García Palomino .' ...................
Fernando Manzano Quinantes . ... 
Dolores Pérez Izquierdo
Hassain Ren Alí ..............  . .  ...
Manuel Braujo Saiz ........ ......................
María Jiménez Es té vez 
José Yallejo Sánchez 
Manuel Ramos Cabrera
Rafael Barreras Fernández ' . 
José Fernández Muñoz
Santiago Ruiz Jiménez ... .. é.. 
Félix. Rodríguez Martín ..., 
Luis Gálvez Derroso
Encarnación Gómez Ruiz ... 
María García Palominos . 
Manuel García Merino , 
María Sierra Leehüga , 
Filomena Esterillo Fernández 
Angustias Fernández Murillo ... 
Dolores Cano Jiménez 
Luisa Cano Jiménez
Rafael García González .......... ...............
Luis Gálvez Derroso ..
José Osuna López .. 
Rafael Montoro Bonilla ,, .... 
Manuel Salinas Fernández . 
Manuel Pérez López
Antonio Martínez Orduña ....... .
Josefa ltuiz Martínez . 
Antonia González Quevecto \ . ., 
Concha Porcel Ortiz ,v . . .....
Dolores Porcel Ortiz .. ..... .
Juan García Rodríguez ... ., ..... .
Mariano García Alcázar ... .. ........ .
Juan Ruiz Rodríguez ...........................
José Ramírez Cuerva .. 
Salvador Sánchez Martínez .....  ..........

Durcal.—Agua.
Granada.— Mentidero, 3.
Granada.—Montevideo, 10.
Granada.—Santiago, 15.
Granada.—Santiago, 15.
Granada.—ALhacaba, 20.
Granada.—Cerro San Miguel Alto, 6,
P. D. Fadrique.—Calle Murcia, 10,
Granada.—San Miguel Alto, 6.
Granada.—Hornillo, 36.
Granada.—Carretera Córdoba (Jaén).
Granada.—Parraga, 11.
Ventas Zafan-aya.—Cortijo los Buenos, '
Benalúa de Guadix.
Granada.—Tiña, núm. 26.
Granada.—Placeta del Chavo, 5.
Granada.—Cruz Araqueros, 7. ,
Granada.—Reaté rio Santísimo, 2̂
Granada.—Cortijo San Raíael.
Granada.— Placeta Escoberos, 10,
Granada.—San Andrés, núm. 6.
Granada.--San Andrés, núm. ó*
Granada.— San Amirés, núan. 6.
Granada.—Cueva* Coloradas, 17,,
Granada,—MnrJ.es Ciaros, 12.
Granada.—Callejón del Pino, 5,
Motril. N 
Granada.—Camino de PurchiL 
Lo ja.—Real, núm. 6.
Granada.—Elvira, 31.
Granada.— Calderería Vieja, 26.
Granada.—CeiVillo de Maracena, 7.
Granada.--dalle de Agua (Albaieín), 5.
Fuente Vaqueros.—Parra.
Granada.—Posada del Pilar del Toro,
Granada.—Cuevas de San Miguel.
Granada.—Cuevas de Sacromonte, • 
Granada.—Cuevas de Sacromonte.
Granada.—Cuevas de San Miguel.
Granada.—Cuevas de San Miguel.
Granada.—Cuevas de San Miguel.
Granada.—Cuevas de San Miguel, ^
Granada.—Vereda del Medio.
Granada.—Vereda del Medio;
Granada.—Horno de Haza, 2.
Alhendín.—Larga.
Granada.—Cueva* de San MigueJ^
Granada.—Cueva* de San Miguel,.
Granada.—Cuevas de San M iguel,.
Granada.—Cuevas del Sacromonte, 9»
Pedro Martínez.
Granada.—Barrio Purohil. f 
Granada.—San Miguel Alto.
Veredilla* San Cristóbal.
Granada.—Veredill&s de San Cristóbal.
Granada.—Carretera de AlfaCar.
Granada.—Carretera de AlfaCar.
Granada.—Cuevas de San Miguel Alto.
Granada.—Lucena, 10.
Armilla.—Aeródromo.

A  todos los que se los hace saber por 
medio de la presente que & la* dooe ho
ras del día 14 de mayo próximo, y en 
esta Delegación de Hacienda, ha de 
celebrarse Junta Administrativa de Con.

trabando para ver y  fallar los expe
dientes que se citan (continuación), an
teriormente instruidos a los mismos y en
loe que figuran como inculpados, a fin 
de que se sirvan concurrir ante la mis

ma, advirtiéndole que en e l  acto de la 
Junta podrán . presentar toda prueba do
cumental o testifical de que intenten va
lerse y proponer la que convenga a su 
derecho,



Anexo único.—Núm. 107 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  1 4 8 1

También puede designar con antici
pación un voeai para une forme parle 
de la Junta, que habrá de §er individuo 
de la Cámara Oficial de Comercio, Co
merciante o industrial matriculado, con 
establecimiento en la localidad que lleve 
dado de alta en el ejercicio de la indus
tria más de cinco años. Teniendo pre
sente que, de no utilizar este derecho, 
formará paite de dicha Junta el Vocal 
nombrado con carácter permanente por 
la Cámara de Comercio. Y, por último, 
se les advierte que en el acto de la Jun
ta p¡ ni r ; i ; i  v a l e r s e  d e  persona q u e  hable 
en su representación, sea o no letrado; 
t o d o  e l lo  a tenor de lo preceptuado en el 
a r t i c u l o  91 y sus concordantes 79 y 81 
dc la L e y  Penal v Procesal de Contra
ban.'o v Defraudación de 14 de enero 
de 1929'

Lo que se publica en este periódico 
o f i c ia l  a los  efectos del articulo 37 del 
Reglamento de Procedimiento de 29 de 
julio de 1924, debiéndoles advertir que, 
de n o  concurrir, serán fallados en re
beldía.

Urannda, 7 de abril de 1943.— El be- 
crci a rio do la Junta (ilegible). — "Y i^to 
bueno, el Delegado de Hacienda, Pre
sidente ( i legibl e) .  %

3.609-0

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
M AD RID

Ampliación de industria 

 Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Laboratorios Farmacéu

ticos Martí Pedret, S. A.
Objeto de ia ampliación: Productos 

químicos biológicos para la industria 
quesera v quiimcos para curtidos.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción:
Cuajo líquido, 42.000 litros ai año.
Fermento Lab en polvo, 600 kilogra

mos al año.
Lorante para quesos, 2.400 litros a] 

año.
Desencalante, sin cal bólido, 18.000 

kilogramos al año.
Idem id. id. liquido, 60.000 litro» ai 

año. • 1
.Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales- que se consideren afec
tados por la misma presenten, por du
plicado, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez día*, en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria, Sagasta, 14, Madrid.,

Madrid, 14 de abril de 1943.—El In
geniero Jefe, L. López de Maila.

, 1.479-0

  DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
G U IPU ZCOA

Ampliación de industria
Peticionario: Hijos de Juan de Garay 

y Compañía, S. en C .—Oñate.
Objeto de la ampliación: Obtención 

de acero al homo eléctrico, para las ne
cesidades de su industria.

Producción: Cuatro tonelada* en die
ciséis horas de trabajo diario.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materiales nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen oportunos, por du
plicado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en ia* ofi
cinas de esta Delegación. de Industria 
de Guipúzooa.

San Sebastián, 29 de marzo de 1934. 
El Ingeniero Jefef Rafael Lateillade.

1.477-0

DELEGACION DE IN D U ST R IA  DE 
GRANADA 

Expediente número 3.155
Aclaración anuncio

Estimando esta Delegación debe ser 
aclarado el anuncio inserto en el BO- 
LETIN OFICIAL^DEL ¿ESTADO Co
rrespondiente al día 2 de febrero de 
1943, en relación con la industria so
licitada por don Eugenio Vallejo Fer
nández para obtener aceites de oliva re
finados, hidrogenados, desdoblamiento 
para obtención de estearina, oleína 
y glicerina, y subproductos para deter
gentes textiles, hace público que el pe
ticionario se propone también otener gli- 
Cerina de diferentes clases, o sea gli
cerina bruta y destilad^ para dinamita, 
así Como glicerina de segunda.

En virtud de esta aclaración, ge con
cede un nuevo plazo de diez días para 
que puedan *©r presentados los escrito* 
de oposición que se deseen por lo* que 
se consideren af^ctadog en relación con 
dicho proyecto en la* oficinas de esta 
Delegación de Industria (avenida de Cer
vantes, número 2).

Granada, 9 de abril de 1943.— El In
geniero Jefe, José Celera.

1.487-0
AYUNTAM IENTO DE CASTILLO DE 

LAS GUARDAS
 Anuncio de subasta

Acordada por egte Ayuntamiento la 
construcción de uina Casa Cuartel, con 
diecisiete viviendas, distribuida* en nn 
solo edificio, con todos sus servicios de 
cuartel propiamente dicho, según el pro
yecto redactado por don Ramón Aníbal 
Alvar ez y don^ Pablo Cantó Iniesta, 
acogiéndose al Reglamento de viviendas 
protegidas del Instituto Nacional.de la 
Vivienda.

Se hace saber: Que durante treinta 
días naturales, contados a partir de 
aquél en que se publique este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se admitirán en este Ayuntamien
to, durante la* horas hábiles de oficinas, 
proposiciones para optar al concurso-su
basta de las obras al principio reseñadas, 
cuyo presupuesto de contrata asciende a 
307.294,11 pesetas, debiendo quedar ter
minadas la* obras en un plazo de doce 
meses, a partir del día de su comienzo, 
y siendo la fianza provisional para peder 
Concurrir a la subasta de 6.145,38 pe
setas, que se depositará en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la Caja Ge
neral de Depósitos, a disposición diel 
Instituto Nacional de Ja Vivienda, en 
metálico j'0 en valores del Estado.

El proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Castillo de las Guardas y en Madrid, en 
las oficinas del Instituto Nacional da 
la Viviend^ Marqués de Cubas, 19, en 
los día® háiles de oficinas.

s.Cada proponente presentará dos so
bre* cerrados, lacrados y rubricados, uno 
conteniendo la* referencias técnicas y 
económicas, cédula personal y el res
guardo de haber constituido ]a fianza 
provisional, y ©1 otro sobre conteniendo 
las proposición©* económicas.

La apertura de los sobres se verificará 
al 'día siguiente de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos.

Los sobres que contengan las propo
siciones económica* de los concursantes 
rechazados se destruirán ante Notario, 
procediéndose a continuación a la aper
tura ante dicho Notario de los sobres 
restantes, adjudicándose la .obra a la pro
posición más baja. De existir igualdad, 
se decidirá mediante sorteo'.

Terminado el remate, *© devolverán 
a los licitadore* lo* resguardos7 de los 
depósitos y demás documentos presen- 
todos, remitiéndose oportunamente el 
que se refiera a la proposición declarada 
más ventajosa.

El adjudicatario, una vez cerrado fcl 
remate, elevará la fianza provisional a 
definitiva, la quq deberá quedar depo
sitada, dentro de los quince días siguien
te* al de la adjudicación, ©n la ya cita
da cumia, perdiendo en\ otro caso !a 
fianza provisional y caduéand0 la con
cesión. En los quince días posteriores 
deberá otorgar la correspondiente escri
tura para formularse el contrato, incu
rriendo, en caso de no hacerlo, en la 
pérdida total de la fianza definitiva de
positada.

El licitador acompañará a su proposi
ción la relación d© iremuneraciones mí
nima en la forma determinada en el 
aperlado A) del Real Decreto Ley de 6 
marzo de 1929 («Gaceta» <*el 71. 

#Una vez que le sea adjudicada la obra, 
presentará el contrato de trabajo que
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se le ordena en el apartado B) del mis
mo Decreto Ley.

Las empresas, compañías o socieda- 
• des proponentes están obligadas al cum

plimiento del Real Decreto de 24 de 
diciembre de 1828 {aGaceta* del 29) y 
disposiciones posteriores, presentando las 
Certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

El contrato de la obra estará exento 
del noventa por ciento de los Derechos 
Reales y  Timbre correspondiente (Ley 
de 19 de abril de 1939). '

Asimismo el impuesto de pagos al Es
tado en las certificaciones de obras go
zará de un 90 por 100 de reducción.

En lo no- previsto estpecialmente ha 
este anuncio y en el pliego de condicio- 
nos comes/pondiente, serial de aplica
ción a 'esta subasta la* peticiones del 
artículo 15 del Reglamento de Contra
tación de Obras y Servicios M unicipa

le s  de 2 de julio de 1924.
Castillo de las Quardas, 29 de marzo 

d© 1943.—E l Alcalde, Benito Domín
guez.

' Modelo de proposición
D on ..., vecino d e..., provincia d e..., 

según c-édulíi personal núm ero..., .con  
. residencia en ..., . enterado del anuncio 

publicado en el BO LETIN  OFICIAL  
•DEL ESTA D O  del d ía ..., y de las con- 

- diciones y requisitos que se exigen para 
, la adjudicación en pública subasta de | 

l i s  obras de construcción de Casa-Cuar
tel y Vivienda €n • Castillo de las Guar
das, se compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas, con estricta 
sujeción a. los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de...
; Asimismo se compromete a que las re- 
muneracipnes mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada le- 

. gal de trabajo y por horas extraordina- 
'rías, no sean inferiores a los tipos fija
dos por las disposiciones vigentes.

> 1.488-0

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA 
<<Premio Manuel Llorente»

Con arreglo a los términos de la fun
dación benéfico docente constituida por 
Orden ministerial de 31 de diciembre de 
1942 bajo el Patronato de la Real Aca
demia • Española, esta Corporación abre 
un concurso público de acuerdo con las 
condiciones siguientes:

' . ^Terna: Canto patriótico al alcance de 
las inteligencias juvéniles.

Con extensión aproximada de los tra
bajos se señala un mínimo de 100 ver- , 

.sos y un máximo de 800, con una tole
rancia razonable cuando resulte justifi
cada por la índole de la composición.

’ El trabajo premiado se publicará » j:

expensas de la fundación y se reparti
rá gratuitamente entre los alumnos de 
las escuelas de Madrid, por expresa dis
posición del fundador.

Premio: 1.500 pesetas.
Los trabajos que aspiren al premio 

han de. ser inéditos, compuestos por es
pañoles o hispanoamericanos.

, Cada composición, que 'habrá de ^star 
escrita a máquina,' podrá ir suscrita por 
su autor, con indicación de su residen
cia. En los casos en que éste quiera con
servar el anónimo, remitirá el trabajo 
señalándole con un lema, acompañado de 
un sobre cerrado que contenga la firma 
del autor y lugar donde reside, y por 
fuera lleva el lema y' primer verso de 
la composición.

El plazo de admisión de trabajos que
dará cerrado el día 31 de diciembre del
año actual, a las diez de la noche.

La Secretaría de la Academia dará
recibo de cada una de las composicio
nes que se presenten.

Los originales de todos ' los trabajos 
presentados a este certamen quedarán 
en el Archivo de la Corporación.

Los individuos de ííúmer.o de e$ta 
R eal Academia no concurrirán a est-e
certamen. ,

Madrid, 7 de abril de 1943.—El Se
cretario, Juli^. Casares.

3 .819-0

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

BANCO GUIPUZCOANO 
Madrid

Habiendo sufrido extravío la Libreta 
dg ahorro número 805, emitida a favo: 
de don Emilio Laisa Bus, se hace constar 
que, transcurrido ocho días desde la pu
blicación del presente anuncio sin recla
mación de tercero, se procederá a la 
anulación de la misma y emisión del 
correspondiente duplicado.

Madrid, 14 de abril de 1943.—Firma
do : F. Muelas.

1.499-P '

BANCO G UIPUZCOANO  
San Sebastián

Habiéndosenos comunicado el ext/fia vio 
de los resguardos de7 depósito números 
58.698, 81.743, 84.903, expedidos el 24 
de diciembre de 1925, 27 de abril de 
1932 y 3 de marzo d e^.933, comprensi
vos de Deuda Ferroviaria Amortizable 
del Estado 5 por 1C0¡ 2.000 pesetas no
minales, 7 obligaciones Compañía Tras-

 a t l á n t i c a  6 p o r  109 1922, y 6 ob l igac iones  
i U n ió n  C e r r a j e r a  6 por  100, re spec t iva -
- m en te ,  n ú m ero s  72.321, 74.765, 8o Lio y 

95.127, exped idos  el 6 de agosto  de 1929,
6 de m arzo  de  1930, 15 de feb re ro  ue

? 1936 y 15 d e  feb rero  de 1926, c o m p re n 
sivos d é  10 ab ligae ioues  S u c ied ad  A n ó 
n im a  E g ia re n a  6 por  100 p r im e ra ,  15 a c 
ciones p re fe r id a s  B an co  E s p a ñ o l  del R ío  
de  la P l a ta  7 p o r  100 c.on 100 d e sem b o l
sadas ,  2 acciones p r iv i le g ia d as  de la 
C o m p añ ía  del F .  C. M a d r i d - A r a c ó n  y 
20 .obligaciones d e  la C u m p a  iVa de i Fo-  

1 r ro e a r r i l  M a d r id -A i  agón 6 por  100, re s 
p e c t iv a m e n te ,  n ú m ero  114.350, e x ped ido  
el 26 de d ic ie m b re  .de 1941, c o m prens ivo  
de 6.500 p e se ta s  nom ina les ,  de D e u d a  
A m o r t iz ab le  5 p o r  100, 1927. e x en ta ,  n ú 
m eros  78.270, 86.301, 86.811, 86.849,
86.903, 86.945, 86.957, 36.966, 86.975
87.0.04, 87.013, 87.085, 87.411, 87 .4 :6 ,  
87.422, 87.426 y 87.433, ex-pedidos el 14 
de ab r i l  de 1931, 16 de o c tu b re  d« 1933 
dos ,  18 de o c tu b re  de 1933, 19 de o c t u 
b re  de 1933, 24 de  o c tu b re  de 19o3 c u a 
t ro ,  26 de o c tu b re  de 1933 dos, 2 de 
n o v iem b re  de 1933, 5 de  d ic iem b re  do 
1933 dos,  6 de  d ic iem bre  de 1933 t re s ,  
com prensivo^  de 4 acciones p re fe re n te s  
S. * A. I r a l a - B a r r i .  4 cédulas  E a n c o  de 
C r é d i t o  Loca l  de  E s p a ñ a  6 p. r 100, un a  ' 
o b l ig a c ió n * V i l l a  d e  L ib a r  4.50 por  100 
1910, una o b l ig a c ió n  de i F .  C. de S a n  
S e b a s t i á i r  a  la F r o n t e r a  F r a n c e s a  5 por  
100, ocho .obligaciones S o c ied ad  A ltos  
H o rn o s  de V izcay a  6 p o r  ICO. -seis obli-  \ 
gaciones  del F .  C. de  S a n  S e b a s t i á n  a  
H e r n a n i  5 po r  100 domiciliadas ,. , t r e s  bo
nos C bu lad  de San. S e b a s t i a n  5 por  100, 
dos .obligaciones U i i .ón  C e r ra j e r a  6., por  

*100, una ob l igac ión  P ro v in c ia  de G u i 
púzcoa  4 po r  100. s ie te  oblv/aa iovos So
c iedad  E > p!o tadorn  L ie  M C. y T r a n 
vías 6 p o r  100, t res  ob l igac iones  S e r i e 
dad  Anónima. H id ro e lé c t r i c a  Ib é r ica  5 
po r  100 1921, 8 acciones C o m p a ñ ía  de 
A sfa l to s  d.e M a e z tu ,  18 acc iones C o m 
pañ ía  de A sfa l to s  de M a e z t u ,  una  acc ión  * 
S o c ied ad  C a s in o  de S a n  S e b a s t i á n ,  s ie te  
o b l igac iones  C o m p a ñ ía  del T r a n v í a  de 
S a n  S e b a s t i á n  4,50 p o r  100, seis o b l ig a 
ciones P a r r o q u i a  del B u e n  P a s t o r ,  y sie
t e  ob l igac iones  P a p e le r a  E s p a ñ o ’a . 4.50 
p o r  100. respecte va-mente v B ono  ¡ l 'm e r ñ  
11.392, de p e se ta s  3 300, exped ido  p ov  
e s te  B a n co ,  y B o n o  n ú m ero  607, de p e 
se tas  10.000, ex p ed id o  po r  n u e s t r a  S u 
cursa l  de M o n d r a g ó n .

Se  an u n c ia  al púb l ico  p o r  solo u n a  
vez . p a ra  que  el qu e  se crea  con de rech o
a r e c l a m a r  lo ver if ique  d e n t ro  de u n  mes
de la fecha,  a d v i r t i é n d o s e  que ,  t r a n s c u 
r r id o  d icho plazo sin re c lam a c ió n  de 
te rc e ro ,  se e x p ed i r án  d u p l ic a d o s  de a q u e 
llos d o c u m e n to s ,  a n u la n d o  los p r im i t iv o s  
y q u e d a n d o  el B gnco  exen to  de t o d a  Res
p o n s a b i l id a d .  . v

S a n  S e b a s t i á n .  9 de abri l  ríe T943.—
E l  S u b d i r e c t o r  S e c r e t a r i o ,  D e m e t r io  de  
los M ozos.

1.500-P '
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAM

BIO Y BOLSA DE MADRID  
Admisión de valores a la cotización 

oficial

Esta Junta Sindical, en uso de h---> 
facultades que le confie-ron el Código de 
Comercio y Jos Reglamentos general da 
Bolsas e interior de la de Madrid, ha 
acordado: N

«Que se admitan a contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotiza
ción oficial de esta Bolsa de Comercio, 
los siguientes valores que han si-do emi
tidos y puestos ¿n circulación por la So
ciedad Hidroeléctrica del Chorro, S. A :

20.0Q0 acciones al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, - .números 
40.001 al 60.000, inclusive, í mit’.cias con 
fecha 7 de noviembre de 1942.

40.000 obligaciones hipotecarias', s*e- 
rie A-, de 500 pesetas nominales cada 
una, números 1 al 40.000, con interés 
anual del 5 por 100, pagadero por se
mestres en 1.° de enero y 1.° cL* julio 
de cacia año, amortizadles a la par, en 
cincuenta años, a partir de 1945, que 
llevan fecha do emisión 1,° enero de 
1940.

C0.0O0 obligaciones simples, serie B. 
•de 500 pesetas nominales cada una. nú
meros 1 al 60.000, con interés del 5 por 
100 apual, abonable p.or semestres, en 
1..° de enero y 1.° de julio de; cada año. 
amortizabas en cincuenta años, a par
tir de 1948, y con fecha de emisión 7 
de noviembre de 1242.

Todos estos valores se hallan com
pletamente desembolsados.»

Lo que se anuncia al público en ge- i 
neral, para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Madrid, 13**de abril de 1943.—El Se
cretario, José María fie la Peña.—Vis
to bueno, el Síndico-Presidente, Eduar
do de Agui'lar.

1.478- P

CORCHERA INTERNACIONAL, S. A.

Sevilla

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad .convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria que de
berá celebrarse el día 25 del próximo 
mes de mayo, a las diez de .la mañana, 
en el domicilio social de Sevilla, aveni
da de Sánchez Pizjuán, con el siguién- 
te orden del día :

a) Aprobación de las cuentas del ejer
cicio cerrado en 31 dé diciembre de 
¿£42.
. b) Elección del nuevo Consejo de Ad

ministración.
Según lo dispuesto en eY artículo 22 

de los Estatutos sociales, los señores ac
cionistas que justifiquen haber deposita
do' previamente sus acciones en la Caja 
social o en una de sus sucursales, ten
drán derecho a asistir & la Junta, o ha- i

cerse representar en ella por otro accio
nista o por un tercero.

Sevilla, 14 de abril de 1943.—El Con
sejero-Secretario, M. Bonet.

1.432-P

LINOLEUM NACIONAL, S.  A.

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a Junta general or
dinaria do accionistas para el flía 7 de 
mayo próximo, ,a las once de la maña
na, en primera convocatoria, y a las

once y media, en segunda, en los loca
les de la fábrica, paseo del Molino, 1; 
advirtiendo a los señores accionistas que 
se propongan concurrir a la misma, que 
deberán depositar sus acciones con cinco 
días de anticipación al señalado para 
diclvo acto.

El ordwn del día se limita a la apro
bación de la Memoria y balance del 
ejercicio do 1942.

Madrid, 17 de abril de 19*43.—El Se
cretario del Consejo d© Administración, 
José M. Arellano.

1.5Ü7-P

ADMINISTRACION 
DE J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conform e a los artículos 45 y 46 de la 
L ty de 9 de febrero de 1939 ( BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO nu
m ero 14). se hace saber que , por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se Jia incoado expediente  
de responsabilidad contra Las per
sonas que se indican en las siguien• 
te relaciones. Igualm ente se hace 
saber que deben prestar declara• 
ción cuantas personas tengan co 
nocim iento de' la conducía política 

i y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación del M ovi
m iento Nacional, así com o indicar 
la existencia cóe bienes a aquéllas 
p erten ecien tes , pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez queJinstruye el exped iente o  
ante el ae Prim era Instancia o Mu
nicipal del domicilio del declarante , 
los cuales rem itirán a aquél las de
claraciones d irectam ente' el mismo 
día que las reciban , y % que ni el fa
llecim iento , ni la ausencia , ni la 

* incom parecencia del presunto respon
sable detendrá la tram itación y  fa 
llo del exp ed ien te .
JUZGADOS DE INSTRUCCION 

Madrid

Don Rafael Bono [y Puns, Juez del 
Juzgado de Instrucción número dos 
de esta capital.

H ago saber: Que en e ste ,J u z g a d j 
Se tramitan expedientes' contra :

José A. Fontanilla, veemo de M a
drid, calle de Covarrubias, 17, prin
c ip al; número 121 de 1942.

M aría Zorrilla O rtiz, vecina de Ma . 
drid, calle Ríos R osas, 21 ; número 
7 5 ''dé 1942.

Jbsé M aría Raposo Pastor, vecino

de Madrid, calle Alburquerque, 19, 
principal, A ; número 14 de 1942.

Abelardo Rodríguez Jalón, vecino 
de Madrid, calle de San Ildefonso, 
3, principal, izquierda; número -122 
de 1942. - /

Ramón Collado Sevilla, vecino de 
Madrid, calle Anastasio Aroca, 20; 
número 123 de 1942.

Antonio Mompart* Blasco, vecino 
de Madrid, calle de Andrés Mellado, 
22 ; número 67 de 1942.

V irgilio  Bádenas, beneficiario de la 
Cooperativa «Los Previsores de la 
C onstrucción»; número 126 de 1942.

Aniano Montequís Soria, beneficia
rio de la Colonia «Primo e R ive
ra» ; número 127 dé 1942.

Mariano Medran o 1 Gómez, benefi
ciario de la Colonia «Primo de* R i
vera)) ; número 129 de 1^42.

Manuel Pantos Freire, domiciliado 
en El Salobral (Albacete) ; número 
120 de 1942.

Ricardo V iana Jiménez O rtiz, ve
cino de Madrid, calle General Am- 
pudia, 16 (Puente Vallecas) , núme-' 
ro 142 de 1942. \

Manuel Godoy A'sguas, vecino de 
M adrid; n úm eA  143 de 1942.

José G arrido G arcía, vecino dé 
M adrid; número 145 de 1942.

Em ilio Molinedo Almanco, vecino 
de M adrid; n ú m e ro .146 de 1942.

M adrid, 4 de febrero de 1943-— É l 
Secretario, Antonio „Yáñez. —  V isto  , 
bueno, el Juez de Instrucción, Rri' 
Bono. . ;

10.096 _ f.

M ontilla 

El Juzgado de Instrucción de esta 
ciudad -y su partid^, y por acuerdo 
de la Audiencia Provincial, instruye ' 
expediente co n tra :

. F ran cisco . Lucepa Cruz.
Francisco Lara Herrador. Todos de 

esta vecindad.
' Montilla 2 de febrero de 1943.— E l 

Juez Instructor (ilegible). • '
-  0: 103, 5 y 6
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Santafé

Don Francisco Angulo Montes, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Oue por este Juzgado, 

y Secretaría del que refrenda, se tra
mitan los siguientes expedientes:

Núm. 44, contra Jo sé  Fernandes 
Povedano.

Núm. 41, contra Antonio Fernán
dez Povedano. Ambos vecinos de 
Atar fe.

Santafé, i .°  de febrero de 1943.— 
P. 'S. M .t Antonio Cabrera .— F 1 Juez, 
Francisco Angulo Montes/

10.019 y 20.

L I BRE DISPOSICION DE 
BIENES

AUDIENCIAS PROVINCIALES  
 Alcañiz

Don Rafael Guerrero Gisbert, Juez 
de Instrucción de esta ciudad y su 

partido.
Hace saber : Oue le» inculpados en 1 

los expedientes que se mencionan, ' 
han satisfecho la sanción que les fué 
impuesta, por lo que han recupera
do la libre disposición de sus b ie n e s : 

Núm. 1.SÓ4, contra Francisco C a r 
dona Prades, vecino de Mazaleón.

1.802, contra Sebastián Casteión 
Lombarte, vecino de Calanda.

1.934, contra Ricardo Soler San 
Andrés, vecino de Belmonte de Mez- 
quín.

1.43I', contra Vicente Ortiz b o m 
barte. vecino de Torrevelilla.

3.165, contra Pedro Bernard Moli
nos, vecino de Calanda.

763, contra Antonio Andrés Ripo- 
llés, vecino de Belmonte de Mezquín.

947, contra Toaquín» Vil lanueva C a 
pí, vecino de ídem.

Alcañiz, 3 de febrero de 1943.— El 
Secretario ludicial (ilegible). — El 
Juez, Rafael Guerrero Gisbert.

IO' J34 y 35-
Melilla

Don Miguel G r a n a d o s  López, Juez de 
Instrucción de* Melilla.

H ago  saber:  Que habiendo satis
f e c h o  la t'otal sanción que les impu

so el Tribunal Regional de Melilla a 
los sancionados que se mencionan, 
los mismo han recobrado*la libre dis
posición de sus bienes :

Toan Martínez Mellado.
Albino Clemente Rincón.
Francisco Muñoz Ramírez.
Oscar Francis Robert Pons.
D ‘ego Román del Pino.
Manuel Sánchez Diéguez.
Antonio Medina Ortiz.
Emilin Soler Mola.
Jo sé  Olmo Boullón.

José  Fernández Vadillo.
Jo sé  García González.
Lázaro Ríos Merino.
José  López Mata.
Jo sé  Corral Alcolea.
Rafael Galacho Pérez.
Antonio Calle G a r ó  a.
Antonio Jiménez Loriguil lo.
Mariano Martín Martín.
Lu is  R am os Carretero.
Indalecio Martínez Gallardo.
Samuel Cohén Farache.
José  Val derrama Marín.
Joaquín Barrero Guerra.
Manuel B arragán  Vera.
José  Salas  Ronchi.
Vicente Pastor- Rodríguez, 

f ju a n  Góngora Pérez.
Juan  Torres Martín.
José  A Trusrnán Benitah.
Melilla, 30 de enero de 1943. — El 

Juez, Miguel G ranados.— El Secreta
rio (ilegible).

10.102.

Peñaranda de B racamonte
Don Julio Ortega San Rom án, Juez 

de Instrucción de esta ciudad y su 
partido.

H ago  saber :  Que han adquirido, 
por los motivos que se expresan, la 
libre disposición de sué; bienes, sien
do suficiente este anuncio para que 
se tengan por cancelados todos los 
embargos y medidas precautorias pie 
se hubieran adoptado:

Por sentencia absolutoria: E x p e 
diente numero 2.444, contra Julián 
García García, vecino de Rabilafuen- 
te, y residente actualmente en S a 
lamanca.

Por auto de sobreseimiento : E x p e 
diente número 4.527, contra José  G ó 
mez Alonso, Ju lián  López Salvador, 
Emeterio Martín Ramos,’ Patrocinio 
Martín Muñoz, Miguel Sánchez V i 
cente, Artemio Sánchez Vicente, C á n 
dido R am os García, Je sú s  Sánchez 
Gómez, Ramón Haro Gómez, Jac in 
to Martín H e r n á n d e z  e Hilario Haro 
Gómez, vecinos de Encinas de Abajo.

Peñaranda de'Bracam onte. 2 de fe
brero de 1943.— E l Tuez. Julio  Orte
g a .— El Secretario (i legible).

10 . 1 17

Tarragona

Don Conrado Espín Bregante, Abo
gado, Secretario de la Audiencia 
Provincial de Tarragona.

Certif ico: Que eri el expediente nú
meros 100 x del Juzgado Instructor, 
622 de rollo del año 1939, seguido 
•contra Francisco Su granes Pelfort. 
por responsabilidad polítipa, se dictó 
sentencia ñor el Tribunal *Re?ional de 
Barcelona, por la que se absolvía al 
inculpado, y declarada firme por esta

Audiencia, ha recobrado la libre dis
posición de sus bienes.

T arragona, i .° de febrero de 1943. 
El Secretario, Conrado Espín .— Visto 
bueno: El Presidente (ilegible). 

10.12Ó.

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS DE INSTRUCCION  
Alberique

Don Andrés Gallardo Ros, Juez de 
Instrucción de esta villa y par
tido.
H ago saber: Que en los excedien

tes que se mencionan, .*>e ha acorda
do se hagan, electivas, por los in
culpados en los mismos, las sancio
nes económicas que les impuso c-J i\ 1- 
bunal Regional de Valencia, por lo 
aquellos que  ̂ tengan algún ^ere- 
dio que hacer efectivo en los bienes 
de tales inculpados, que deberán lor- 
mular sus reclamaciones, ante este 
Juzgado, en el improrrogable plazo 
de treinta días hábiles ; en la inteli
gencia de que, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vamente v no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado, 
ante ninguna jurisdicción :

Núm. 6.082, contra Isidoro Martí 
García, vecino de Villanueva de C a s 
tellón.

Núm. 6.097, contra Antonio Patr i
cio Sancho, vecino de Villanueva i 
Castellón.

Núm. 7.363, contra Adolfo Cuenca 
Pereles, vecino de Villanueva de C a s 
tellón.

Alberique, 3 de febrero de 1943.— 
El Juez, Andrés Gallardo.

1 0*1 3 2 .

Trujillo

Don Juan Victoriano Barquero v B a r 
quero, Juez  de Instrucción de esta 
ciudad y su partido.
Hace saber :  A todos los que ten

gan algún derecho que hacer efecti
vo en los bienes de los inculpados lo
sé Casco Arias, María Casco Arias 
v Antonia Arias Pérez, que deberán 
formular su reclamación; ante este 
Juzgado, en el improrrogable plazo 
de treinta días h á b i le s ; en la inteli
gencia de que, los que no lo hagan, 
cualquiera que sea la causa, queda
rán decaídos de su derecho definiti
vamente y no podrán formular ulte
rior reclamación contra el Estado, an
te pinguna jurisdicción. /

Trujil lo , 3 de febrero de 1943.— El 
Secretarlo judicial (ilegible). — E l  
Juez, Juan Victoriano Barquero.

1 0 . 1 2 8 .
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JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
MADRID

Cédula de notificación y requerimiento
R . núm . 12.706.— En los autos del re

curso. coutericiosc-adm inistiairivo núme
ro 12.705, interpuesto por la Compañía 
Holland América Linie y don Francisco 
García Fernández, como su consignata
rio, contra resolución del M inisterio de 
Estado de 5 de enero de 1933 sobre san
ciones, se ha dictado por la Sala T erce
ra de este Tribunal Supremo, ante la 
que penden los aut-os en única instan
cia , la providencia del tenor literal si
guiente.

«Exemos. Sres. M uñoz, Ballesteros, 
Bem nídez. —  M adrid, 30 de marzo dé 
1943.— Dada cu en ta ; observado que, al 
hacer saber a la Compañía recurrente, 
cuyo dom icilio no consta en autos, el 
fallecim iento del Procurador señor Pa 
ramés, que la venía representando, a 
ob jeto  de que constituyera nueva repre
sentación en el recurso, se om itió con
cederle un plaz0 determinado y aperci
birla para, en caso de no efectuarlo, te
nerla por apartada y desistida de la 
acción por ella deducida, llévese a cabo 
de nuevo tal notificación y requerim ien
to, con expresado apercibim iento, seña
lándosele el término de treinta días, 
dentro del cual deberá constituir la 
nueva representación, mediante edicto 
que se insertará en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D EL E S T A D O , y , en su día, dése 
cuenta para acordar lo pertinente res
pecto. a la situación de la entidad re
currente, así com o en orden a la re
constitución del expediente a» que ee 
hace referencia en providencia dé quin
ce  del actual mes- H ay una rúbrica.—  
Federico Cuyas.— R ubricado.»

Y  a los efectos de notificación, reque
rimiento y apercibim ento a la Com pa
ñía Holland América Linie, cuyo para
dero se ignora, expido la presente, para 
ftu inserción-en  el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , en M adrid, a doce de 
abril de mil novecientos cuar.enta y tres. 
É l Secretario de Sala (ilegible).

3.610-A. J .

M ADRID

Cédula de emplazamiento
 R . núm. 14.592.— En los autos del re- 

inirsp contencioso-adm inistrativo que con  
£1 número marginal y en única instan
cia penden ante la Sala T ercera del T r i
bunal Supremo, interpuesto por el Mi
nisterio Fiscal a nombre d® la A d m i
nistración General d e l . Estado, contra’ 
Prdenes del M inisterio de la Goberna
ción de 31 de marzo de 1932 y del de 
jpomunicaciones de 11. de septiem bre de

1934 y otras declaradas lesivas y refe
rentes a escalafón en el Querpo dé T e
légrafos, se ha dictado por citada Sala 
la providencia dei tenor literal sigu ien te :

«Exemos. Sres. D ívar, M uñoz, Bermú- 
dez.— M adrid, 3. de marzo de 1943.— D a
da cuenta; observado que los deman- 

I dados en situación de supernumerarios 
don M odesto Nieto Gil, don Mariano 
Fernández T oral, don Manuel V illar de ! 
D ios y don Rafael Enamorado Alvarez 
Castrillón, no han sido emplazados a 

j los efectos ya acordados, llévese a cabo 
tal diligencia a medio de edicto, que se 
insertará on el B O L E T IN  . O F IC IA L  | 
D E L  ESTADO, en razón a no constar 
en autos sus dom icilios; do habiéndose 
reeibjdo cumplimentadas las órdenes que 
en su día fueron cursadas para empla
zamiento do don Angel Garc a Quilo, don 
Vicente Pérez de B lanco-Pablo, don R i
cardo López Pérez, don Juan Reren- 
gil er Cajigas y don Francisco Escudero 
Larramendi, y suponiendo, dado el tiem 
po transcurrido, que tales órdenes ha
yan sufrido extravío, reprodúzcanse a 
los Juzgados que fueron libradas a idén
ticos fines; unidas a los autos certifb 
naciones de los poderes' que acreditan 
el apoderara i ento del Procurador don 
Luis de Santiago Soto, se tiene por par
te al mismo en nombre y representación 
de quienes comparece y concepto de de
mandado, con excepción de don José Sa- 
sera Larroque, por no figurar en la re
lación de demandados por el Fiscal, y 
don Elias Santa María Iracheta, que en 
dioha relación aparece como fallecido? 
entendiéndose con indicado Procurador 
ésta y las sucesivas diligencias; apórtese 
al recurso certificación del poder a que 
hace referencia el Procurador s£ñor M o
rales en su escrito de 30 de junio últi- ( 
mo, y , acordado lo procedente en ord*sn ' 
a su petición , dese vista de todo lo ac
tuado al señor Fiscal demandante, para 
que inste ]o que estime pertinente en 
orden a los demandados emplazados don 
Luis Vázquez Figueroa y M ohedano, don 
Eugenio Meirás Bolaño, don Carlos Prie
to Sánchez, don M ateo Gamundi Garau, 
don Ricardo Castillo Franco, don Ma- 
nu'el Tnés Alem án, don Pablo Mario 
Muelas Guijarro^ don Andrés Taboada 
Relio, don A ntolín E .. Blanco Reguerue-, 
la, don Fermín Pérez López y don Ru
perto Quílez González, y don Fernando 
Palacios de Parga, y ño personados, así 
como de la situación en que ge encuen
tran todos ellos, según las manifesta
ciones hechas por el Procurador señor 
de Santiago, en su escrito^de 20 de julio 
del año últiíno.— ÉDay una rúbrica,— Fe
derico Onyás.—'Rubricado.»

Y  a los efectos acordados en el pre
inserto proveído, y para que sirva de 
notificación y emplazamiento & don Mo
desto Nieto Gil, dotí Mariano Fernán-* 
dez T ora l, don Manuel Villar de Dios 
y don Rafael Enamorado Alvarez Cas

trillón, se trascribe a continuación la 
providencia de esta Sala, de fecha 9 de 
mayo de 1935, y que dice asi:

«Señores D íaz Benito, Bermúdez, Díaz 
Berrio.— M adrid, a 9 de mayo d e ‘1935. 
Por presentado el precedente escrito de l. 
Fiscal con la relación que se acompaña, 
y emplácese a los demandados para que 
comparezcan en los autos dentTo del 

! término que señala el artículo 47 de la 
Ley reguladora de esta jurisdicción, li
brándose al efecto las oportunas cartas 
órdenes a los Jueces do Primera Instan
cia correspondientes.— Hay una rúbrica.

I E. Góm ez V ela .— Rubricado.»
Y  en cumplimiento de lo acordado, 

expido la presente, para su inserción en 
el B O L E TIN  O F IC IA L  EL E STA D O , 
en M adrid, a' doce de abril de rail no
vecientos cu a renta y tres.— El Secreta
re de Sala (ilegible).

3.614-A. J.

B A R C E L O N A
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez d© Primera Instáúcia del Juz
gado número 11 de los de está ciudad» 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veinticinco de los corrientes, dictada en 
el expediente prom ovido por doña Emi
lia Sarda Casanovas, sobre declaración 
del fallecimiento de su esposo, don Fran
cisco Sáborit Durán, do San M artín de 
Provensals, térm ino -municipal de está 
ciudad, nacido el día 3 de abril dfi 1894, 
hijo de Jaime y de Josefa, de estado 
casado con doña Emilia Sarda Casano- 
vas, dom iciliado últimamente en esta 
ciudad, calle Taulat, núm. 54, tienda, y 
que desapareció ’ del indicado dom icilio 
conyugal en veintiuno de enero de mil 
novecientos veintinueve, sin que desde 
esta fecha se hayan tenido noticias del 
m ismo, por el .presente edicto se hace 
pública la ¿ncoación del expresado ex-, 
p'ediente para conocim iento de Tas per- 
sonas que puedan tener interés en el 
mismo, a lo.s efectos dispuestos en la 
Ley de 8 de septiem bre y la, de 30 de 
diciem bre, am bas.de  1939.

Barcelona, 26 de marzo de 1943.— Él 
Secretario, José -M a ría  LÓipez-Orozco.

1.432—A. J.
BARCELONA

Edicto
En virtud de lo dispuesto por el se.' 

ñor Juez de primera Instancia del Juz
gado número 16 de esta capital, ert 
providencia de £echa de ayer, dictada 
en el expediente instado por don Juan 
José Burgos Bosch, Abogado, Coman
dante Auditor de la Armada y Notario 
de esta capital, en su calidad.de padre 
y legal representante de sus hijos me
nores de edad Juan José, María del 
Carmen, María del Pilar y Gloría Bur
gos Mora, se expide el présente, por 
medio del cual ee hace saber que dicho
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señor en la calidad con que compa
rece, ha instado tal expediente a lin 
de obtener ia debida autorización pa
ra que sus hijos y descendientes le
gítimos usen, como formando uno so
lo, los dos apellidos del solicitante, al 
que añadan normalmente el apelli
do-materno.

Lo que se hace público para que 
los que se crean con derecho a ello 
puedan presentar su oposición ante 
este Juzgado, dentro del término de 
tres meses, a contar desde el día de 
la publicación de este edicto.

Barcelona, 7 de abril de 1943—El 
Secretario, Luis Gasque—Visto bueno, 
El Juez de Primera Instancia, Ilde
fonso de la Maza.

1.496-A. J.

TERUEL 

D09 Luis Manzanares Izquierdo, Juez cte 
Primera Instancia de la ciudad de Te
ruel y su partido. J

• Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se tramita expediente so -' 
hre| declaración de herederos abintestato 
de don Cristóbal Esteban Mata, solici
tado por don Isidro Salvador Mallén, 
como representante legal de su esposa,» 
doña Pilar Sastrón Esteban, y cómo 
mandatario verbal de su hermano políti
co con Francisco Sastrón Esteban, con 
la condición de primos hermanos del cau
sante; y en el mismo he acordado la .pu
blicación del present^ en el BOLETIN  
O FICIA L DEL ESTAD O  y en el de la 
provincia y sitiaos» de costumbre, lla
mando a cuantas personas se crean con 
igu a l' o mejor derecho por término de 
■treinta días.

'Dado en Teruel, a dos de abril de 
mil novecientos cuarenta y tres. — El 
Juez, Luis Manzaiíares.— El Secretario 
(ilegible).

1.495*A. J.

CADIZ

Don Carlos Sánohez de Lamadrid y del 
Cuvillo, Juez de Primera Instancia de 
Cádiz.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

a instancia de la representación legal 
del menor don Romualdo Sánchez Picón, 
se tranlita expediente sobre declaración 
d e . fallecimiento de don Manuel Picón y 
Canto, como sobrino otoñal y heredero 
del ¡mismo, que tuvo su último domi
cilio <Sn esta ciudad y de quien no se 
tiene noticia alguna desde hace más de 
diez años.

Y  se hace público Já existencia del 
expediente, en cumplimiento de lo dis
puesto cu el párrafo segundo del ar
tículo 2.042 de la Ley de 30 de diciem
bre tie £939.

 Dado en Cádiz, a veinticuatro de mar
zo de mil novecientos cuarenta y tres.— 
El Juez, Carlos S. de Lamadrid. — El 
Secretario, Julio . Ruiz.

1.4^1-A. J.

A M U R R I O
Edicto

El Juzgado de Primera Instancia de 
Amurrio tramita expediente instado por 
doña Luisa Norzag'aray Inurngarro so
bre ausencia legal de doña Magdalena 
Inurrigarro Urcudua, vecina qué fué de 
Arreniega.

Amurrio, seis de abril de mil nove
cientos cuarenta y tres.— El Juez, Enri
que R.-Laein. — El Secretario, Honorio 
Villéna.

1.463-A. J. 1.» 17-4-943

SANTOÑA
Edicto

Por el presente, en cumplimiento do 
lo acordado an el ex¡pediente sobre de
claración de herederos abintestatos de 
doña -María Jesús Incera Cereceda, na
tural y vecina que fué de Galizano, 
Ayuntamiento de Rivamontan al Mar, 
se hace saber que han acudido ante este 
Juagado don Vicente, den Ramón, y don 
Pablo Incera Vidal, sobrinos de la fina
da, hijos de su hermano de doble víncu
lo don Vicente Iqcera Cereceda, en ci
tado expediente, reclamando »u heren
cia, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho, para que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
lo, dentro de treinta días siguientes al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Santoña, ocho de abril de mil nove
cientos cuarenta y  ^resf—El Juez, G. 
Ruiz.— El Secretario (ilegible).

1.464-A. J.

CALDAS DE REYES
Don Jaime Castro García, Juez de Pri

mera . Instancia del partido de Caldas 
de Reyes.
Hago públioo: Que en este Juzgado, y 

a instancia de Carmen Maquieira Castro, 
vecina de la parroquia de Arco# de la 
Condesa, *n est6 termino, se incoó y 
se tramita expediente sobre declaración 
de aqsencia de su marido, Antonio Blan
co Fontán, que se ausentó del domici
lio conyugal para la República Argen
tina en el mes de diciembre de mil no
vecientos treinta y dós, y hace unos 
seis años que se ignoqra su paradero ni 
se tiene noticias del mismo, y  por me
dio del presente ¿e llama y cita, por 
segunda vez, a todos los que se crean 
Con derecho a oponerse al aludido expe
diente, conforme a la Ley de treinta de 
diciembre de mil novecientos treinta y  
hueve,

Caldas de Reyes, veinte de marzo de 
mil novecientos cuarenta y tres.— El Juez, 
Jaime Castro García. — 'El Secretario, 
Juan Díaz.

1.402-A. J.

CALDAS DE REYES
El Juez de Primera Instancia de Cal

das de Reyes
Hace público, por primera vez, a 

efectos de la Ley de treinta de diciem
bre de 1930, que Adela Rodríguez Peña 
solicita declaración de fallecimiento de 
Alfredo Rodríguez Castro, hijo de Se
rafín y Mañuela, casado con Olementi- 
na Peña Torres, ausente de Paredes, pa
rroquia de Muimenta, municipio Cara- 
polameiro, su naturaleza, y último do
micilio, pasa de veinte años, igno
rándose su paradero, dejando como ht» 
jos la Adela y Horfilia Rodríguez Peña.

Caldas de Reyes, veintiocho de marzo 
de mil novecientos cuarenta y tres.— El 
Juez, Jaime Castro Garda.—El Secre
tario, Juan Díaz.

1.489-A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre* 
sentarse los procesados que a conti• 
nuación se expresan en el plazo que 
se les fija, a contar desde el dia de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les cita* 
llama y emplaza, encargándose a to* 
das las Autoridades o Agentes de la 
Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento criminal y de En* 
juiciamiento civil.

1.502
G O M E Z  MAESTRO Maximiliano; 

natural de Guarnízo (Santander), ca
sado, mecánico, de 24 años, hijo de 
Jesús y de Tomasa, domiciliado última
mente en Alcalá de Henares, huerta 
de Rosado; procesado en oausa 084 de 
1941, por estafa, seguida en el Juzga
do de Instrucción del distrito de la 
Catedral, de Murcia, compareoerá, en 
término de diez días, ante el expresa
do Juzgado, p a r a  constituiré* en 
prisión.

9.405.
1.503

RUIZ PEREZ, Demetrio; hijo de Gu-r 
merelndo y d© Jacob* de 20 años, sol
tero, minero, natural de Arpoleda (Viz
caya), vecino de Tudela, cuyo parade
ro se ignora; procesado en causa nú
mero 112 de 1942. por hurto; compa
recerá, en el término de diez días, ante 
el Juzgado de Instrucción de Tudela, 
a constituirse en prisión.

9.611,


